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ARTICULO DE OFICIO.
INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El Escmo. Sr. ministro de Hacienda, con fecha 6 de 
enero último se sirvió comunicarme el Real decreto de 18 
diciembre anterior en que se dignó S. M. aprobar el re
glamento general comprensivo de las bases íuudamentales 
de las operaciones de estadística de la riqueza territorial 
que van á emprenderse en todo el Reino. La Dirección 
central del ramo al prescribirme su cumplimiento en to
das sus partes en escrito de 27 del citado enero que recibí 
ayer, me encarece la importancia y urgencia de este ser
vicio para evitar las consecuencias que naturalmente de- 
berian seguirse si lo demorase un solo dia en razón á que 
siendo fatales los plazos que para las indicadas operaciones 
se señalan, son indispensables la mayor exactitud.

En tal concepto be mandado que asi el reglamento que 
se cita como el Real decreto de su aprobación se inserten 
en el Boletin oficial y periódicos de esta ciudad, para co
nocimiento y puntual observancia por parte de los ayunta
mientos y contribuyentes de la provincia; previniendo á los 
primeros que en su ejecución, cumplan y bagan cumplir 
por quien corresponda ademas de las disposiciones que con
tiene el reglamento, las siguientes:

1? Por los medios de publicidad acostumbrados y por 
los demas que tengan por conveniente los alcaldes, harán 
saber á los contribuyentes y propietarios á quienes com
prende esta nueva instrucción los artículos que encierra el 
título 29 y con especialidad el 24- ,

2? Con arreglo al artículo 7 dejarán de remitirme las 
relaciones exigidas en virtud de la Real Instrucción de 6 
de diciembre de 1845 los ayuntamientos que aun no las 
hubiesen pasado á esta Indendencia, debiéndolo verificar 
de las que trata el propio artículo arregladas á los nuevos 
modelos que con el reglamento se circulan al efecto.

5? En los pueblos cuyas relaciones están presentadas 
y por efecto de las nuevas disposiciones hiere menester 
rectificarlas según se indica en el art. 8 por haberse omi
tido la ampliación ú por otras cansas á juicio de los al
caldes se tomarán por estos las medidas necesarias para la 
renovación; en el concepto de que no podiendo ser admi
sibles aquellas si no coutieugn las noticiáis indispensables 
para formar el registro general de fincas con los pormeno

res de que trata el art. 12, doy urden con esta fecha á la 
Administración de contribuciones directas de esta provin
cia á la que se halla unida la Dirección especial de estadís
tica que devuelva á los pueblos todas las que no puedan 
servir al espresado objeto, para que se rectifiquen ó pre
senten de nuevo.

4-) Se tendrá especial cuidado en exigir relaciones á los 
arrendatarios con la esplicacion de los linderos de las fin
cas que llevan en arriendo, y cuando estos no aparezcan en 
las de los propietarios ó no hubiese entre ellas conformidad 
se anotarán en las últimas los lindes designados en las pri
meras.

5? Con respeto á ganadería", se tendrá también muy 
presentes los artículos desde el 120 hasta el 150 para me
jor inteligencia del concepto en (pie deben rendirse las re
laciones de esta clase de riquezas.

69 Quedando fijado el 19 de abril próximo como últi
mo término para presentar las relaciones, los alcaldes serán 
responsables de la demora que en ello pueda observarse si 
el citado dia no las hubiesen remitido á la Dirección espe
cial del Ramo conformes á los modelos 1, 2, 5 y 4

79 Estando inundado que ademas del registro general 
de fincas, que ha de formar la propia Dirección, se forme 
un catastro en cada pueblo por especies de cultivo y masa 
de productos por las juntas periciales nombradas con ar- 
glo al art. 15 del Real decreto de 25 de mayo de 1845, y 
al 29 de la Instrucción de 6 de diciembre del mismo año, 
los alcaldes y ayuntamientos harán la elección correspon
diente de peritos, y me pisarán antes del 20 de este mes 
las propuestas de los qóe con arreglo á las citadas disposi
ciones deben ser nombrados por esta Intendencia.

89 Las mismas juntas deberán quedar intaladas en 19 
de marzo próximo, y emprenderán desde luego sus traba
jos catastrales con la mayor diligencia y escrupulosidad 
para darlos por terminados con sujeción al reglamento el 
dia 19 de mayo como está mandado.

99 Si ocurriesen dudas asi á los alcaldes como á las 
juntas cuya resolución debe servir de regla general las con
sultarán oportunamente; en otro caso no se admitirá nin
guna que tienda á entorpecer la ejecución de tan intere
sante servicio.

Resuelta esta Intendencia á llevará puro y debido efec
to lo prevenido por el gobierno de S. M. recomienda su 
observancia á los alcaldes, juntas periciales, y ayuntamien
tos, y no puede ménos de esperar de su celo que sean exac
tos, y activos; también lo espera de los contribuyentes por
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que deben conocer que es interés de todos qne las opera
ciones que van á emprenderse sean un trabajo perfecto sin 
lo cual la contribución inmueble, no llegarla á perfeccio
narse con toda la igualdad posible v que la hará suave en
tre todos los obligados á satisfacerla. Esta convicción me 
asegura que no llegará el caso de tener q«e usar de me
dida alguna de rigor, pero si contra mis deseos y esperan
zas todavía hubiere ocultaciones, por no haberse procedido 
con la legdidad y buena fe que requiere la averiguación 
de la estadística territorial al objeto de servir de base al 
tributo, en tal caso impondré' las penas establecidas, aun
que ello sea repugnante á mi carácter, porque entonces so- * 
lo tendré en mira que cumplo con mi deber, y que hago 
nn servicio eminente del que dependen en gran gran parte 
el bien y prosperidad de los pdeblos. Palma 9 de febrero 
de 1847.=Francisco Gil de Sola.

El Pical decreto y reglamento que se citan van inser
tos mas abajo.

Tan luego como se recibió en esta Intendencia la or
den conveniente de la Dirección central de la estadística de 
riqueza para llevará ejecución el Real decreto de 18 de 
diciembre último y el reglamento general que le acompaña 
comprensivo délas bases fundamentales de las operaciones 
del ramo que en la parte territorial van á emprenderse en 
todo el Reino, dispuse, entre otras cosas, en circular de 9 
del actual que antecede, que los a\ untamientos de la pro
vincia remitiesen para el 20 di este mes la propuesta de 
los peritos que deben ser nombrados por esta Intendencia 
y han de formar parte, de las juntas periciales de que ha
blan los artículos 149 y siguientes de dicho reglamento.

Mas como la publicación de este por medio del Bo- 
letin oficial de la provincia no haya podido verificarse con 
la prontitud quema de desear por lo largo y minucioso 
del trabajo, y con el fin de que un servicio tm interesan- 
te no sufra el menor retardo, pues ei dia 19 de m u zo 
próximo deberán quedar instaladas precisamente lasespre- 
sadas juntas periciales para ocuparse desde luego de la for
mación del catastro respectivo á cada pueblo, vengo en au
torizar á los ayuntamientos paraque en el caso dé que por 
los motivos espresados no pudiesen remitirse con la debida 
oportunidad las referidas propuestas, se entiendan subsis
tentes pira las operaciones de que se trata los nombramien
tos de peritos hechos últimamente á consecuencia de lo dis
puesto en circular de esta Intendencia de 14 de diciembre 
último inserta en el Boletín oficial número 2158 referente 
al reparto del cupo de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería del pres-mte año. Palma 17 de febrero de 
1847.=Francisco Gil de Sola.

dias que restan del presente mes, advirtiendo, que 
si por cualquier causa involuntaria dejase alguno de 
recibirla podra pasar a recogerla en la oficina de re
caudación sita en la calle de la cofradía de San Mi
guel manz. 129, n? 12, la cual permanecerá abierta 
desde las 9 hasta la una de la mañana y de 335 por 
la tarde. Palma 1 6 de febrero de ¡ 847. —Pedro Jo
sé Sampol.

Don Francisco Gil de Sola del Consejo de 
S. M. su secretario honorario é Intendente 
de esta provincia y subdelegado de rentas de 
la isla de Mallorca.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á to
da persona que por cualquier título pretenda te
ner derecho tanto por lo que mira al dominio 
útil como al directo sobre una cuar terada de tier
ra en el distrito de Son Soler y media cuarterada 
en el distrito de Son Gelabert, ambas en el tér
mino de la villa de Felauitx, confinante la pri
mera con tierras de Juan Alou; con la de los he
rederos dejaime Ramón, y con camino; y la otra 
con tierra de Antonio Artigues, propias de Pedro' 
Andrés Artigues (a) Dimoni, para que dentro el 
término de diez dias que se prefijan por primer 
plazo, comparezcan en este Tribunal de Rentas 
por sí ó por medio de apoderado con poder bas
tante á deducir el que le corresponda en la cau
sa criminal formada contra el espresado Artigues" 
sobre aprehensión de tabaco de contrabando, en 
donde se le oiré y administrará la justicia que le 
asista, .con apercibimiento de que pasado dicho 
términosin mas citarle ni emplazarle se procederá 
á lo que haya lugar. Palma 18 de febrero de 
i847-=Francisco Gil de Sola.=P. M. del tribu - 
na!.~?Tiguel Villalonga, escribano.

ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGÍA
DE LAS BALEARES.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DIRECTAS.

Por disposición del M. I. Sr. Intendente de esta 
Provincia se ha dado principio á la recaudación d¿ 
las contribuciones directas correspondientes a esta 
capital y su término en el primer trimestre del pre
sente año. El plazo fijado por atjuella autoridad para 
que los contribuyentes puedan verificar el pago sin 
apremio de ninguna clase, vence el dia 8 del próxi
mo mes de marzo, desde cuya fecha se declaran in
cursos en el apremio de cuatro maravedises en real 
los deudores de la contribución asi territorial como 
industrial y de comercio; y contra ellos se procederá 
en segundo grado si dentro del término concedido en 
la papeleta de conminación no satisfacen su respecti
va cuota con el espresado recargo.

A fin de evitar los inconvenientes que se siguen 
de la falta de distribución de las cédulas en que cons
ta la cantidad que a cada cual ha correspondido y 
para dejar mas espedirá la acción de la cobranza, se 
repartirán puntualmente las espresadas cédulas en los

Se anunci) a! público pira su conocimiento, que 
D. Guillermo Aguiló y Forteza , natural de esta 
cimhd y avecindad) en la misma, habiendo acredi
tad.. reunir las circíinstancias prescritas por la le
gislación actual, foé examinado y aprobado el día 
25 de setiembre último de medicina y cirugía en la 
Universidad literaria de Barcelona, y se le ha espe
dido por el Escmo. Sr. ministro de la Gobernación 
de la Peni isula en 21 de octubre pro'ximo pasado 
el título de licenciado en la citada facultad para el 
libre ejercicio de su profesión. Palma 17 de lebrero 
de 1847- — Bur acuerdo de la Academia — Miguel 
Muntaner, secretario de gobierno.

REAL DECRETO.
At-o liend ) á lo que me ha espue.-to el ministro de 

Hacienda sobre la necesidad de establecer las bases fun
damentales de las operaciones de eetadística de la ri
queza territorial, y en consecuencia de lo dispuesto por 
mi Real decreto de 10 de julio último, vengo en apro
bar el reglamento general del ramo que con esta fecha 
me ha presentado, y mando se lleve á efecto desde luego.

Dado en Palacio á 18 de diciembre de 1846. —Ru
bricado de la Real mano.zzEl ministro de Hacienda, 
Alejandro Mon.
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(3)
REGLAMENTO GENERAL

PARA

EL ESTABLECIMIENTO Y CONSERVACION

DE LA ESTADÍSTICA DE LA RIQUEZA TERRITORIAL
DEL REINO Y SUS AGREGADAS.

TÍTULO I.

Disposiciones generóles.

Artículo i? Los trabajos estadísticos relativos a la 
riqueza territorial y sus agregadas se emprenderán bajo 
dos bases diferentes, y cuyos resultados deberán guar
dar conformidad entre sí. .

Art. 2? La primera base será el establecimiento y 
organización de un registro general de tincas rústicas y 
urbanas de todos y cada uno de los pueblos del reino, 
con especificación de la cuota imponible de cada una y 
demas circunstancias que se consideren, oportunas para 
individualizarlas y distinguirlas entre sí. Como comple
mento de este registro se llevará otro, bajo principios 
análogos concerniente a los ganados de todo clase exis
tentes.

Art. 3? La segunda base será el catastro de cada 
pueblo formado por masas de cultivo, grupos de edifi
cios y clases de ganado, del conjunto de heredades, ca
sas, ganaderías comprendidas en su término jurisdiccio
nal, y la consiguiente apreciación por este medio de la 
riqueza líquida de todos ellos y de su cuota imponible.

Art. 4? El registro de fincas de que se ba hecho 
mención será el fundamento de la distribución indivi
dual del cupo que corresponda á cada pueblo en el re
partimiento entre todos los de una misma provincia de 
la cantidad asignada á esta por la ley de presupuestos. 
El catastro indicado servirá para la apreciación de este 
mismo cupo.

Art. 5? Ni el registro de fincas, ni el catastro de 
que hablan los artículos anteriores servirán de base á 
ningún repartimiento hasta tanto que hayan sido debi
damente depurados con arreglo á los medios y según las 
reglas que se establecen en el presente reglamento.

TÍTULO II.

De la formación del registro general de fincas.

Art. 6? El registro de tincas empezará á formarse 
con el ausiliode las relaciones mandadas presentar en 
virtud de las disposiciones vigentes, y en particular de 
los articules io , ti y 12 de la instrucción de 6 de di
ciembre del año próximo pasado, con las modificaciones 
que se introducen por el presente reglamento.

Art. 7? Se señala el |9 de abril próximo como nue
vo é imptorngable plazo para la presentación de las re
laciones que todavía no se hubiese verificado en virtud 
de los concedidos por los intendentes con arreglo á la 
Real orden de 24 de febrero de este año. Las que no se 
hayan remitido á los intendentes antes de la publicación 
de estas disposiciones, se considerarán como no presenta
das para los efectos que en adelante se previenen.

Art. 8? Se concede igual término para la presenta
ción por parte de lus interesados de los datos de que se 
mandó prescindir en el art. 20 de la referida Real Orden 
de 24 de febrero, relativos á la designación de linderos, 
asi como para la de nuevas relaciones, rectificando cual
quiera inexactitud Ó error que hubiesen padecido en las 
ya presentadas.

Art. 9? Estas prórogas se anunciarán á los pueblos 
por los respectivos alcaides por medio de bandos Ó en 
cualquiera otra forma que estimen oportuna para que 
llegue á noticia de todos.

Art. 10. Cuando el ayuntamiento de alguna pobla
ción cr yese insuficiente el mencionado plazo por la gran 
subdivisión de la propiedad ú otras circunstancias espe

ciales, solicitará la correspondiente próroga del inten
dente de la provincia, quien la concederá estimándola 
justa, y dando cuenta á la dirección central de estadís
tica de la riqueza, pero sin que la misma pase nunca de 
un mes. Las que escedan de este tiempo serán concedi
das por la dirección mencionada, á quien se consultará 
oportunamente. ■

A't. 11. Las relaciones y certificaciones que se pre
senten nuevamente en virtud de los artículos 79 y 8? 
se entregarán al alcalde respectivo, que las remitirá en 
derechura por el correo mas próximo á la dirección de 
estadística de la provincia. No hay necesidad de que 
sean juradas ni estendidas por duplicado.

Art. 12. En el registro general de fincas, cuya for
mación se prepara por los medios indicados en los artí
culos que preceden, se anotarán por ahor-a únicamente la 
clase y denominación de cada tinca, su situación, cabida 
y linderos, su producto total en granos, frutos, etc. con 
su producto líquido apreciado en dinero, deducidos los 
gastos de esplotacion, y el nombre del propietario y del 
arrendador si le hubiese. •

Art. 13. Como para establecer estas circunstancias 
no sea necesaria la presentación de relaciones por parte 
de varios interesados, ni indispensables algunos de los 
requisitos que debian tener las últimas, según las dispo
siciones vigentes, se entienden hechas á las mismas 
las acia raciones que siguen:

Primera. Quedan exentos de presentar relaciones los 
perceptores de censos, foros ú otras cargas permanentes 
ó redimibles impuestas sobre la propiedad inmueble.

Segunda. Tampoco las presentarán los inquilinos de 
fincas urbanas, ni los arrendatarios de casas ó estableci
mientos destinados al ejercicio de alguna industria, aun
que sean únicos.

Tercera. Los propietarios de fincas rústicas y urba
nas prescindirán en las suyas de señalar las cargas de 
toda clase con que estén gravadas, ó de hacer deducción 
alguna en la apreciación de su renta ó utilidad por este 
concepto.

Cuarta. Al designar los mismos la renta anual de 
cada una de sus fincas dadas en arrendamiento, lo harán 
en dinero ó en frutos ó en ambas cosas, según la forma 
en que la perciban, especificando siempre la cantidad y 
clase de estos últimos.

Quinta. Igualmente se omitirá hacer mención del 
precio y origen de la adquisición, cualquiera que sea el 
motivo con que esta se haya verificado.

Sesta. Cuando no cultivasen directamente por sí 
mi?m s las heredades de su propiedad, no tendrán obli
gación de designar sus linderos, cuya designación será 
hecha por los arrendatarios.

Séptima. Estos últimos manifestarán en sus rela
ciones el beneficio líquido que les resulta después de 
satisfecha la renta y cubiertos las gastos de esplotacion 
de la finca puramente indispensables.

Art. 14. Conviniendo que los contribuyentes co
nozcan claramente los términos er. que deben formar 
las nuevas relaciones que han de presentar, y no las 
confundan con las exigidas por la instrucción de 6 de 
diciembre, se previene que dichas relaciones, asi como 
las que hayan de presentar en rectificación de las anti
guas, deberán arreglarse en un todo á los modelos nú
meros 1, 2, 3 y 4.

Art. 15. Como los dueños de foros están dispensa
dos de presentar relaciones relativas á ellos, según la 
prevención primera del artículo 13, los llevadores de 
fincas aforadas, ó sean sus usufructuarios las presentarán 
como si fuesen los únicos propietarios, bajo las reglas 
para esto establecidas.

Art. 16. Todas las relaciones que hayan de presen
tarse se estenderán en papel común, firmadas por las per
sonas que las presenten, ó por alguna avecindada en el 
pueblo si los interésalos no supiesen escribir.

Art. 17. A fin de remover las dificultades que la 
ignorancia de algunos contribuyentes pueda oponer á la 
presentación de las relaciones, los alcaldes de los res
pectivos pueblos se encargarán por sí ó cometerán á sus 
tenientes, si los tuvieren, el encargo de dar las espli-
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(4) .
señalado por los artículos 7. 0 y 8. 0 no hubiesen pre
sentado sus relaci mes estando obligados á hacerlo, in
currirán en la multa establecida por el art. 24 d--l real 
decreto de 23 de mayo drl año Ultimo. Esta multa se
rá doble con arreglo á lo dispuesto por el propio artí
culo cuando faltan en ellas a la verdad. Aquellos que 
se aprovechasen del plazo concedido por el art. 8 de 
este reglamento para hacer las rectificaciones convenien
tes en las ya presentadas, no contraerán responsabili
dad alguna por las que hubiesen presentado, siempre 
que por ellas se restableciese la verdad.

Tampoco se aplicarán las indicadas multas todas las 
veces que resulte suficientemente probado que por al
gún motivo, cuyos fundamentos apreciarán los intenden
tes, la falta ha dependido de circunstancias estrañas á 
la voluntad de los contribuyentes.

Art. 25. Las multas que se hagan ef-ctivas forma
rán un fondo particular con destino esclusi vo á los gas
tas de estadística.

Todo denunciador tiene derecho á la mitad de aque
llas que se exigiesen á coiKecuencia de las ocultaciones 
Ó cíefraudaciones que denunciare.

Art. 26. Los que pasado H plazo para la pre
sentación de las relaciones adquieran por compra Ó 
permuta ú otro título tincas rústicas ó urbanas de cual
quiera clase, quedarán sujetos, por el hecho de la ad
quisición, á la responsabilidad en qu- sus actuales po
seedores puedan haber incu>ridopor la omisión ó inec- 
sactitud de la relación á ella respectiva, si en el tér
mino de ocho dias no diesen la relación correspondiente.

Art. 27. Ademas drl medio de las relaciones pre
sentadas por ios contribuyentes, se echará mano para la 
formación del registro de fincas:

1. 0 De los libros de las contadurías de hipotecas 
y oficinas de registro en que ha debido tomarse razón 
de todas las traslaciones de dominio de propiedad in
mueble, verificadas en los años anteriores, con espresion 
de las circunstancias especiales de cada finca y nombres 
de sus compradores. •

2. 0 De las dependencias de bienes nacionales y 
otras en que existan antecedentes sobre las fincas del 
Estado que han sido enagenadas y pasado á ser de pro
piedad particular.

3. 0 De los archivos de los juzgados en que se con
serven espedientes y autos judiciales sobre bienes in
muebles.

4. 0 De los protocolos de los escribanos en que ra
diquen escrituras de venta, arrendamiento y demas con
cerniente á la propiedad territorial.

5. 0 De cualquiera establecimienta públ’co en que 
se conserven noticias individuales sobre estos últimos, 
Útiles para el objeto propuesto.

Art. 28. La dirección general de estadística circu
lará los modelos necesarios para formar los estados de 
tincas, cuyas circunstancias pueden conocerse parcial
mente ó en totalidad por los medios indicado-, y los 
cuales deben servir de complemento á las relaciones 
presentadas directamente por los contribuyentes. Tam
bién dictará las reglas qu-- habrán de observarse según 
los casos y las localidades para deducir el producto lí
quido del precio de venta, arrendamiento ó adjudicación 
de cada finca, asi como fijará el período de tiempo en 
que deberán haber tenido lugar lus actos concernientes 
a la propiedad inmueble que deben servir de elemento 
de formación para el registro de la misma, á fin de to
mar en debida consideración sus cambios y vicisi
tudes.

Art. 29. Tomará también dicha dirección las dis
posiciones oportunas para que en las provincias se des
tine el mayor número de cesantes posible, con el haber 
acostumbrado, á reunir los datos de que se ha hecho 
mención, Ó ayudar á las personas que deban facilitar
los en cada uno del territorio de ellos.

Art. 30. Por todos los juzgados y escribanías drl 
reino se facilitarán sin dificultad alguna las noticias que 
puedan sacarse de sus archi vos y protocolos, concernien
tes á la propiedad territorial, á los encargados de reco
gerlos por las oficinas de estadística.

raciones á lus que las pidan, asi como el de estender 
aquellas a los que no sepan escribir, con arreglo á las 
noticias que estos les comuniquen. E'ta comisi -n ser^ 
de los alcaldes pedáneos en los pueblos cuyo distrito 
judicial se componga de varias parroquias, feligresías, 
Ó poblaciones apartadas entre si.

No sabiendo esnibir h-s alcaldes, tenientes ó pedá
neos, se aosiliarán de persona que s-pa hacerlo.

Los intendentes prov rerán a los alcaldes de torios los 
model s de que necesiten para estos ttabajos, saii.-ta- 
ciéndose su costo del producto de recargos.

Si todos estos medios fuesen sin embargo insuficien
tes para conseguir en algunos pueblos la prese litación 
de relaciones en los plazos ctmvenidos, Ins intendentes 
acordarán la sadda de cum isionados que las recojan 
satisíaciéndose es sus honorarios por cuenta de las multas 
de que habla el artículo 24.

Art. 18. Queda relevada la junta p ricial de eje
cutar las operaciones de evaluación puestas á su cargo 
por lus artículos 19, 20, 21, 22 y 23 de la menciona
da instrucción.

Art. 19. L । junta pericial limitará su intervención 
en esta parte á formar el apéndice de la riqueza no 
imponible, á que se refiere el artículo 24 de la misma 
instrucción , y estados demostrativos de los distritos, 
términos, pagos, calles, plazuelas, etc., que c mipon-n la 
jurisdicción de cada pu blo, y de las fincas rústicas y ur
banas 00mprendidas en cada uno de ellos con espre-ion de 
los nombres de los pro| ittai ios y los de sus arr. ndata- 
rios ó inquilinos. Los estados se arreglarán á los mode
los números 5, 6, 7 y 8. En cuanto al apéndice se for
mará de conformidad con el m >delo núm ro 9.

Art. 20. El método para formar e^tos modelos será 
el siguiente:

Se anotarán por su orden de proximidad á la pobla
ción todos los distritos rurales, numerándolos sucesi
vamente, y designándolos por las letras del abecedario, 
hecha espresion de los lindes de cada uno.

En seguida se hará igual op-ración con las hereda
des comprendidas en cada uno de los distritas, ponién
dolas también por su Órden de inmediación al pueblo, 
numerándolas y asentando los nombres de sus propie
tarios y arrendadores.

En caso de dudarse entre dos distritos ó fincas ru
rales sobre cuál se encuentra á ménos distancia del pue
blo, se empezará por aquel ó aquelL que esté mas al 
Mediodía.

Los edificios 1 Urales de toda especie se incluirán en 
los estados como predios rústicos á continuaci m de la 
heredad ó terreno á que fuesen contiguos Ó en que se 
hallasen enclavados.

Por lo que hace á los estados dmiostrativos de los 
edificios urbanos Se seguirá el órden natural en que se 
presenten las calles y plazas con relación al punto mas 
céntrico de la población, anotando las casas ah-rnati- 
vamente de una á otra acera en las primeras, y una tras 
otra en las segundas.

La junta pericial responde de la exactitud de estos 
estados bajo la multa señalada por el art. 41 del Real 
decreto de 23 de mayo del ano pasado.

Art. 2J. El apéndice y los estados demostrativos 
de que trata el art. 19 estarán sin falta en poder de las 
direcciones de estadística de las provincias respectivas 
ei) 1? de mayo del próximo añ », incurriendo ro otro 
caso las juntas periciales en la responsabilidad que ha
ya lugar.

Art. 22. Los intendentes de las provincias y la di- i 
reccion central podrán no obstante prorogar este tér
mino al tenor de lo que se dispone por el art. 10.

Art. 23. Habiendo de proced^rse á la fiscalización 
de las relaciones de riqueza de los contribuyentes en 
los términos que mas adelante se manifestará, se supri
men su esposicion al público, el juicio de reclamaciones 
y demis trámites'de que hablan los artículos 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la susodicha instrucción, 
siempre qu‘ al recibo de este reglamento en los pue
blos no se hubiesen terminado estas operaciones.

Art. 24. Los interesados que dentro del término
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Art. 31. La prevención del artículo a-iterio' es es- 

tensiva á todas I >s autoridades y corporaciones públicas 
que puedan prestar un servicio análogo.

Art. 32. En el registro 'ie fincas IL vado p >r las 
direcciones provinciales de estadisttca se llevará otro 
especial para la ganaderil, en qu- consten:

i. ° Los nombres de lospu-blosen que exista ri
queza de esty clase.

2. 0 Los de les ganaderos existent s en cada uno 
de ellos, ya ejerzan esta granjeria por sí mismos, ya 
acostumbren darlas en arriendo Ó apare-ría.

3. 0 Lis diferentes clases de ganados de p-opiedad 
de los mismos, con el núm-ro de cabezas de que se com
ponen .

4. 0 Los productos anuales que cada una de estas 
mismas clases le reporta, asi en crias com > en lanas, 
pieles, carnes, estiércoles, servicio de labranzi y otros, 
con su valor calculado en dinero.

5. 0 Li utilidad líjuida imponible que por cada 
una igualmente le corr.-spon Ja después de satisfechos 
los gastos naturales de esta granjeria, etc.

Art. 33. El registro de la ganadería de cada 
provincia se formará en virtud de las reí.cienes 
presentadas Ó que so presenten por los propietarios 
ganaderos, completándolas las direcciones provin
ciales por los medios que les parezcan mas adecua
dos dando de ellos euenti á la dirección central. 
Las nuevas relaciones se presentarán con arreglo al 
modelo número 10.

Art. 34. El art. 2 í relativo á la responsabilidad 
de los dueños y arrendatarios de bienes inmue
bles por omisión ó falta de veracidad ile L.s rela
ciones es aplicable igualmente á los ganaderos.

Art. 35. Todos los ganaderos deberán proveer
se de un certificado de la dirección de estadística de 
la provincia en que radiquen sus ganaderías, espre- 
sivo de la clase de estas, número de cabezas de que 
se componen y vecindad de sus personas, cujas no
ticias se arreglarán á las relaciones ó datos existen- 
tentes en ella. , ,

Ait. 36. Sin este certificado no serán admitidos 
á hacer posturas en ninguna subasta de d> besas, 
pastos, montes y demas que necesiten para el soste
nimiento de sus ganados, de propiedad del Estado 
ó de los pueblos, ó en que de cualquier modo inter
ven-a una autoridad ó corporación pública Cuando 
en cualquiera forma apareciese que el ganadero po
see ganados en mayor número y diversa clase que 
los quedel certificado resulten, deberán estos últimos 
ponerlo desde luego en conocimiento de la direc
ción de estadística respectiva, incurriendo tn otro 
caso en la responsabilidad que proceda.

Art. 37. La falta del propio certificado inhabi
litará igualmente á los ganaderos para la reclama
ción y goce de cualquiera privilegio que en dicho 
concepto les correspomla.

Art. 38. La prohibición de que trata el art. 30 
del decreto de 93 de mayo del año último, relativa 
al subsidio de la industria y comercio, es cstensiva 
á los ganaderos que carezcan del certificado en 
cuestión. .

Art. 39. Estos certificados serán espedidos gra
tuitamente por las direcciones provinciales de esta
dística, estendiéndolos en papel común y sellándo
los con su sello.

TITULO III.

De la rectificación del registro de fincas.
Art. 40. A medida que las direcciones provin

ciales de estadística de la riqueza reciban las rela
ciones de fincas rústicas y urbanas de las de los puc- 
Irlos, asi como las rectificaciones á las remitidas an
teriormente, procederán inmediatamente á su exá- 
men y reconocimiento.

Art. 41. Las direcciones mencionadas empeza
rán por clasificarlas provisionalmente colocando con 

reparación las correspondientes á un pueblo, las re
lativas á un solo distrito, término, p'go ó calle del 
mismo, y las respectivas á un solo dueño, dentro 
de éb

Art. 49. Con vista de estas relaciones formarán 
estados nominales por orden alfabético de los pro
pietario' de cada pueblo y de los colonos ó lleva
dores de fincas situadas dentro de su jurisdicción.

Art. 43. Compararán después estos estados con 
los que á su tiempo reciban, con arreglo al art. 19, 
formados por las juntas periciales.

Art. 44. Cuando de esta comparación resultase 
la omisión del todo ó parte de las relaciones presen
tadas, oficiará al alcalde á fio de que disponga se 
rectifique por el interesado en el término de 15 
«lias; y que cuando este dejase de hacerlo, ó no lo 
haga en la forma debida, se verifique de oficio á 
costa del moroso.

Art. 45. Toda relación á que falte alguno de 
los requisitos prevenidos por instrucción será de
vuelta al alcalde del pueblo á que corresponda á fin 
de que sea rectificada en el término de ocho días por 
el interesado, Ó por la junta pericial dentro de otros 
ocho y á costa de este último, si no lo verificase en 
dicho plazo.

Art. 46. Se incluirán en las carpetas respectivas 
todas l¿s relaciones formadas de oficio en virtud del 
artículo 97; y cuando resulte no haberse presentado 
otr.s por los contribuyentes sobre las fincas á que 
aquellas se refieren, ni estar inclusas estas en los es
tados demostrativos, se aplicarán «fesde luego los ar- 
títulos 14 y 24 relativos á la responsabilidad de 
aquellos, así como de la junta pericial por la omi
sión padecida en los mencionados estados.

Art. 47. Siempre que entre las relaciones oficia- 
les de que trata el artículo que precede y las pre
sentadas por los propietarios y arrendatarios no 
apareciese conformidad, las direcciones provinciales 
de estadística procederán á rectificar estas últimas 
con arreglo á las noticias que arrojen las primeras, 
sin perjuicio de las modificaciones que ulteriormen
te puedan recibir. Esta rectificación se hará por no
li estampada al pie de la relación inecsacta, á que 
se unirá como comprobante la formada de oficio.

Art. 48. En la propia forma se harán las demas 
rectificaciones á que haya lugar con arreglo á los cs- 
pedientés de agravio, padrones de riqueza y demas 
<lalos que existan en la administración de contribu
ciones directas, respecto de las relaciones presenta
das hasta aquí.

Arl. 49. Practicadas estas operaciones se proce
derá á la clasificación definitiva de todas ellas, en
carpetando con separación las refeicntcs á una sola 
finca, dando á las relaciones asi encarpetadas la mis
ma numeración que esta última tiene en los estados 
demostrativos de que se ha hecho mención, colo
cando después las carpetas por el órden conveniente, 
y por último distribuyendo bajo otras clasificadas en 
igual forma las relaciones peí tcnecicrites á un solo 
distrito ó calle y á un solo pueblo.

Art. 50. Las relaciones respectivas á los gana
deros se clasificarán y encarpetarán por pueblos con 
una numeración correlativa.

Ait. 51. Completadas, rectificadas y clasificadas 
las relaciones de cada pueblo, según queda manifes
tado, se entregarán al comisionado especial de esta
dística de aquel á que pertenezcan con lus estados y 
apéndice deque habla el artículo 19 completados y 
rectificados en su caso.

Art. 52. Habrá un comisionado de estadística 
para cada partido judicial encargado especialmen
te de comprobar y rectificar sobre el terreno las re
laciones de riqueza territorial y ganadería, presen
tadas mediante el reconocimiento y apeo de las fin
cas rústicas y urbanas, y de los ganados á que se 
refieren.
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Art. 53. Estos comisionados serán de nombra

miento real y se elegirán á medida que estén pre
parados los trabajos preliminares de que hablan los 
artículos anteriores, sobre las relaciones de los 
primeros pueblos comprendidos en la demarcación 
del partido á que se les destine. ,

Art. 54. La elección de comisionado especial 
de estadística recaerá en persona apta, asi por sus 
conocimientos especiales en la materia, como por su 
esperiencia y conocimiento de la provincia en que 
haya de operar. A estas circunstancias deberá reu
nir las condicionas de carácter y moralidad necesa
rias para desempeñar un cargo tan delicado y espi

noso- . . . i ।Art. 55. Tendrán dichos comisionados el suel
do ó gratificación que con arreglo á la importancia 
de su trabajo, gastos de su misión y responsabilidad 
de su cargo, se les señale en la real órden de su 
nombramiento, y en vista de la propuesta que so
bre el particular se haga por la dirección central 
del ramo. .

Art. 56. Cuando algún inspector de contribucio
nes directas de una provincia pueda sin perjuicio 
del servicio desempeñar las atribuciones de comisio
nado especial de estadística, se le destirará á este 
objeto en beneficio de los intereses del erario. ,

Art. 57. Los comisionados de estadística serán 
ausiliados por un escribiente que haga veces de se
cretario, un agrimensor práctico en toda clase de 
mediciones y un perito agrónomo conocedor del país 
y de su sistema agrícola; los cuales para el examen 
y apreciación de las fincas urbanas serán sustituidos 
por un arquitecto ó maestro de obras entendido. 
Una tarifa especijl, formada por los intendentes y 
aprobada por la dirección central designara los ho
norarios que han de satisfacerse á estos ausiliares fa
cultativos por el servicio que han de desempeñar.

Art. 58. Antes de trasladarse un comisionado á 
los pueblos de su respectivo partido deberá enterar
se de todos los antecedentes que existan en la capi
tal de la provincia sobre la estadística de los ui*8' 
mos, sacar de estos los apuntes necesarios, adquiur 
noticias detalladas sobre la topografía, agricultura, 
estado de riqueza y población de los dichos pueblos, 
y oir el dictámen de personas esperimentadas y co
nocedoras «le ellos en cuantos puntos tengan rela
ción con su encargo. . . ,

Art. 59. Los alcaldes de cada pueblo recibirán 
con la anticipación de 30 dias aviso de que la co
misión de estadística de la provincia debe pasar á 
verificar el examen de la riqueza territorial y pe
cuaria comprendida en su término, á fin de que po
niéndolo en noticia de todos los propietarios veci- 
cinos y forasteros, puedan concurrir por sí ó por 
medio de apoderado á la operación, y hacer las re
clamaciones que se estimen oportunas.

Art. 60. Luego que el comisionado llegue al 
pueblo en que debe ejercer sus funciones, provisto 
de las relaciones y demás documentos de que habla 
el art. 5l, hará que por el ayuntamiento se le en
treguen ó pongan á su disposición el estado gene
ral de vecinos del pueblo, los antiguos repartimien
tos de paja y utensilios y frutos civiles, los de h 
contribución de culto y clero, los de la actual ter
ritorial, las matrículas del subsidio, los cuadernos 
de amillaramientos, padrones de catastro, planos to
pográficos y cualesquiera otros antecedentes que 
existan en el archivo de aquel, y los reconocerá to
dos detenidamente para aprovechar cuantos datos, 
noticias ó indicaciones le puedan servir end curso 
de sus operaciones. El alcalde cuidará, bajo su res
ponsabilidad, de que por la corporación municipal 
no se niegue ninguno <le los que le sean recla
mados. , .

Art. 61. En tanto, y por los días que el comi
sionado esté ocupado en el trabajo de que se trata 

en el artículo precedente, dispondrá que el agrimen
sor y perito recorran y visiten el término del pueblo 
para venir en conocimiento de sus divisiones princi
pales, calidades generales de sus terrenos, cultivo, 
grado de feracidad, etc., etc.; y si se considerase ne
cesario, y la operación no se prolongase demasiado, 
hará igualmente que el primero forme un ligero 
croquis del país en que se marquen los accidentes 
topográficos mas notables del mismo, el cuiso de 
sus rios y arroyos, la dirección de sus cañadas, tra
zado de los caminos y veredas mas piincipales etc.

Art. 62. Todas estas operaciones.se abreviarán 
en lo posible, é inmediatamente se procederá al re
conocimiento y estimación de cada una de las here
dades del pueblo.

Art. 63. El método para proceder en estas ope
raciones será el siguiente:

Se dará principio por los distritos ó pagos ru
rales mas inmediatosá la población, reconociendo las 
fincas por el órden en que se encuentran las relacio
nes. Cada una de estas se comparará con la heredad 
correspondiente, reconociéndose si su cabida y pro
ducto total é imponible son tales como deben ser 
después de observar sus circunstaneias sobre el ter
reno. El comisionado interrogará sobre el particu
lar el agrimensor y perito agrónomo que le acom
pañen sobre los puntos facultativos, y con arreglo 
á su respuesta fallará sobre la exactitud ó inexacti
tud entre la relación y las declaraciones periciales. 
Si encontrase conformidad entre una y otra lo con
signará asi, rubricando la relación respectiva; y en 
otro caso hará la rectificación correspondiente á la 
espalda de la misma, y seguirá adelante. ,

Hará de paso cualquiera rectificación de linde
ros, clase de la finca, nombre de su dueño ó arren
datario, y demas que corresponda; á cuyo efecto le 
acompañará constantemenie una sección de la junta 
pericial encargada de darle todas las esplicaciones 
que sobre pste y otros particulares estime necesarias.

Cuando se encuentre alguna finca no compren
dida en las relaciones, se regisbará en un estado 
preparado de antemano, con especificación de las 
circunstancias requeridas para las demas, midiéndo
la y estimándola el agrimensor y perito, y tomando 
nota de la defraudar ion y de los responsables de 
ella. e . । •

En todas estas operaciones procederá siempre 
ejecutivamente, decidiendo en el acto mismo cual
quiera reclamación que se hicie.e, guiándose por su 
juicio y buen criterio, y oído el dictámen de sus au
siliares facultativos cuando fuere menester. ,

Al mismo tiempo que el examen y reconocimien
to de las heredades hará las de los edificios rústicos 
que vaya encontrando, bajo las reglas establecidas 
para estos últimos. . ,

Terminando el trabajo de una demarcación sin 
omitir ninguna de las propiedades de que se com
pone, se pasará á la inmediata, en que se adoptará 
igual marcha, y asi se proseguirá con las demas 
hasta inspeccionarlas todas. Concluido el apeo de 
los distritos rurales, se empezará con los urbanos, 
reconociéndolos por calles y plazas. La comproba
ción de las relaciones de los edificios y el registro 
de los que falten se harán de un modo parecido á 
aquel que queda esplicado para las fincas rústicas,sin 
mas diferencia que oirse sobre las cuestiones peri
ciales el dictámen del arquitecto ó maestro de obras 
que ausilie á la comisión. ,

El comisionado no se limitará únicamente al 
apeo de la riqueza territorial imponible, sino que 
comprenderá en él todas las fincas que gocen escep- 
cion temporal ó perpetua, y de que se hace mérito 
en el apéndice que ha debido formarse por la junta 
pericial del pueblo. , ,

Art. 64. Al acto del reconocimiento y estima
ción de las fincas, asi rústicas como urbanas, con
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curtirán los piopid n ios de las comprendidas en el 
distrito ó demarcación en que se opere, ó sus apo
derados, citándoseles a! efecto previamente por el 
ayuntamiento; y los que no lo hicieren, habrán de 
pasar por- lo que acerca de sus fincas se determine, 
salvo el derecho de reclamar ulteriormente, cuyo 
recurso les queda espedilu < uando, habiendo concur
rido y reclamado durante aquella operación, no se 
hubiese tomado en cuenta su reclamación por el co
misionado.

Alt. 65. Los ausiliares far ultativos son respon
sables de los pareceres que cada uno de ellos emita 
sobre las cuestiones periciales de su comp lencia. En 
este concepto irán igualmente rubricadas por los 
mismos las relaciones que el comisionado encon
trase corrientes en virtud de su dictamen, y aquelLs 
en que este hiciese, <le su conformidad, rectificacio
nes en puntos de su facultad.

Arl. 66. El fallo de los indicados ausiliares será 
el que prevalezca cuando hubiese divergencia entre 
ellos y el comisionado en las cuestiones referidas; 
pero este último, al consignarlo, prctestará su opi
nión conti aria, esponien-'o los fundamentos (le ella.

Arl. 67. Para juzgar de la exactitud Ó inexacti
tud con que se hacen las apreciaciones periciales, 
servirán de regla al comisionado las relaciones ofi
ciales de que se lia hablado formadas en vista de 
los registros de hipotecas, las escrituras de arrenda 
miento y otros documentos en que haya motivo 
para pensar que constan de una manera legal y 
fehaciente las t ir cunsteocias «le las fincas á que aque
llaS se refieren, y la comparación de las apreciadas 
ya con otras de la misma clase y calidad. Los peri
tos se guiarán también por estos indicios en todas 
las cuestiones dudosas ó de difícil solución. Ningún 
interes ido podrá negarse á la exhibición de los do
cumentos que pata estos juicios se le reclamen.

Arl. 68. Li operación de la medida se suplirá 
también, en cuantos casos sea factible, por medio 
de las relaciones oficiales de que se trata, y en las 
que se hará «nérilo no pocas veces de la cabida de 
las fincas. . .

Por regla general, siempre que puedan omitirse 
las mediciones, ya poique desde luego y en virtud 
de la práctica del agiimcnsor se observe que los in
teresados no han faltado á la verdad en esta parte, 
ya porque sea (lado obtener la cabida de las fincas 
por otros medios, con alguna exictilnd, se haiá asi 
en razón de la brevedad con que deben marchar 
las operaciones. .

Arl. 69. Estas se harán con lodo el d< tcnimien- 
to y circunspección posibles todas ¡as veces que se 
observe que las relaciones individuales que sirven 
de punto de partida adoh cen gcneralmcuic de crio- 
res, y necesitan a cada paso ser edificadas.

Áit. 70. Para evitar toda inexactitud en el mé
todo que se siga en las evaluaciones, y conseguir 
que estas se ajusten siempre á la misma base, se 
declara que el producto líquido de una hen dad c$ 
el total que deja en un año después de satisfechos 
los gastos de cultivo de toda clase puramente indis
pensables para su r-splolacion y beneficio. La cuota 
imponible es este mismo producto líquido tomado 
durante el año común de un período de tiempo que 
se determinará para cada provincia por la dirección 
central «le estadística, después de oi Jo el dictámen 
del gefe político asistido del consejo provincial; 
pero que nunca bajará de un quinquenio. Los pre
cios que han de servir de tipo para apreciar el va
lor de los frutos durante el indicado período serán 
los del mercado mas próximo al pueblo en que se 
hagan las evaluaciones, si en él oo existiesen libros 
de precios. .

Art. 71. El producto líquido de- una heredad 
está igualmente representado por el valor de una 
renta satisfecha al propietario por razón de cnfltcu- 

sis, aparcería ó arrendamiento, si la finca se halla
se en tal situación, y el beneficio neto del colono, 
apareció ó llevador calculado por los medios que 
parezcan mas adecuados; descartando sin embargo 
«k- este beneficio la parte de trabajo que con las 
yuntas y aperos de su pertenencia haya invertido 
aqü. l en el cultivo de la finca, y la cual figurará 
entre los gastos de esplotacion.

Cuando una heredad sea cultivada directamente 
por su propietario, la parte de renta puede deducir
se por comparación con la que linden á sus due
ños otras heredades arrendadas de la misma clase y 
circ unstauciaS.

Nunca la renta anual de una finca por razón 
de enñtcusM, aparcem ó arrendamiento puede cs- 
ceder d-1 los gastos precisos de esplotacion.

A:l. 72. El perito agrónomo deberá evaluar el 
praducio líquido de cada finca bajo la doble base 
imlicaila en los artículos anteriores, y llegar al 
mismo resultado, si la estimación es exacta. ,

Alt. 73. No son baja en el producto líquido de 
una finca los censos de toda especie, cargas ni otros 
gravámenes cualesquiera, mediante á que la exis
tencia de uno ó mas partícipes á él no disminuye 
en nada su valor intrínseco, ni afecta por consi- 
guiento á su cuota imponible.

Arl. 74. Aunque en principio general hayan de 
ap arse con arreglo á la misma base fincas de igual 
clase y calidad, y que deba recurirse á esta máxi
ma pira deducir por comparación las circunstan
cias desconocidas de una de ellas de las conocidas 
de otra reconocida y apeada ya, debe Sin embargo 
rechazarse el de una evaluación media uniforme, y 
particularizar siempre la de Cada una, atendiendo 
para ello á su posición y circunstancias esenciales. 
En su consecuencia se observarán las prevenciones 
siguientes:

En la estimación de una finca se lendiá presen
te su proximidad á algún riachuelo ó arroyo, cuyas 
inund.;cionvs accidentales Ó periódicas ocasionen la 
pérdi'la de parte ó «Jel todo de los frutos en ciertos 
años; su larga distancia <ic la población con lo que 
crecen muchas veces los gastos de esplotacion; su 
situación cerca de un camino público que la espone 
á sufrir daños de que otras mejor situadas se hallan 
libres, con otras parti« ularidadr s que desmejoren su 
valor en comparación de otra de la misma clase y 
calidad; ó por el contrario le aumentan, como suce- 
deria en los casos indicados, si la proximidad de un 
rio, por ejemplo, contribuyese á su mayor fertili
dad; si la larga distancia de la población facilitase 
su bem filio, y si la ve( i'idad de una vía pública 
diese Salida a sus productos.

Siempre que haya de evaluarse alguna heredad 
colocada en una situar ion semejante, (-1 pci ilo agró
nomo cuidará de disminuir Ó aumentar la parle 
que prudencialmcntc considere arreglada en la eva
luación que baria pr< semdierido de las circunstan
cias desventajosas ó favorables que le dan menor ó 
mayor valor sobre otras heredades semejantes.

A't. 75. Es prnciso sin embargo no tomar en 
cuenta para la estimación de las fincas rústicas los 
mayores productos debidos á desembolsos estraor- 
dinarios hechos por el propietario Ó arrendador en 
abonos y otras mejoras variables á su antojo, ni 
tampoco los que puedan proceder de cercados’ ó 
vallados construidos para la seguridad de los frutos; 
pero sí los obtenidos con el ausilio de obras per
manentes cslr.iordinari»s construidas para alcanzar 
piovechos eshaordinarios, como los trabajos hidráu
licos para proporcionarse riegos, y otros que repre
sentan un capital fijo empleado en la Hería y ;u- 
mentativo de su valor. Deberán descontarse sin em
bargo los gastos de conservación y cntrelcimnienlo 
de estas obras. .

Alt. 76. Por regla general no se calculará ma
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yor utilidad líquida, ni por cousiguieute mayor 
cuota imponible, á las fincas que deb^n su mas 
valor á un cultivo mas esmerado y a una industria 
mejor entendida; pero tampoco se cstimaiá in né- 
nos porque un cultivo mas negligente ó una indus
tria mas atrasada hagan menores sus productos. No 
debiendo castigarse al cultivador laborioso por su 
mayor trabajo é iutcligencia, ni favorecerse al des
cuidado por su holgaz-neiíd y falta de celo, las 
heredades que labren unos y otros se evaluarán 
prescindiendo fie! aumento ó disminución de los 
productos motivado por estas cualidades, sino úni
camente con relación á la clase, calidad y situa
ción especial de las mismas.

Art. 77. Aunque en los artículos que preceden 
están «Jadas las reglas para la evaluación de las fin
cas rústicas en general cuando sus productos y gas
tos de esplolacion pu-ujan fijarse con «ñas ó ménos 
exactitud, conviene sin embargo que los peritos se 
acomoden otras especiales, según la clase de cul
tivo de aquellas que se vean llamados á apreciar.

Art. 78. El producto total en año común de las 
tierras destinadas ..I cultivo de cereales, como tfigo, 
cebada, centc^m < le., ya se siembren constant. men
te de los de una misma especie, ya alternen e i elhs 
sucesivamente plantaciones de diverso géocio, se 
compone siempre del valor de los frutos de todas 
las cosechas recogidas en ellas durante el periodo de 
tiempo á que haya de referirse dicho año romun, 
cualquiera que sea su cantidad y cali.Lid, uividido 
por el número de los que constituyen dicho p1 rindo, 
inclusos 'os años de descanso ó que las tierras están 
en barbeche.

Para determinar c! número y calidad de estas 
cosechas, se atenderá á la naturaleza y fer 1111• 1 a J del 
terreno y sistema agrícola usado en el pueblo en 
que se hacen las evaluaciones.

Alt. 79. Los gastos de esplolacion de las tier
ras sembradas de cereales se reducen á los de siem
bra, labranza, recolección y trasporte al m<rcado 
mas próximo, valuados también durante un año 
común.

Los precios de los granos sembrados serán los 
mismos que se hayan fijado para los cosechados.

En las labores no se con:premierán las estraor- 
dinarias que pueda hacer el cultivador con el abj. tó 
de sacar mayores productos, sino los que estén en 
uso en el pueblo para tierras de igual cultivo y ca
lidad; tenieiidó presente, para su estimación en di ■ 
ñero, el precio corriente de los jornales y el costo 
de las yuntas de labor, deducido de los gas'f.s de 
entreteoimiento y conservación del ganado, <M ín
teres del capital en él invertido, y fiel importe de 
los desperfectos fie los aperos de labranza, ya que • 
calcular este costo por el tanto á que se ani<ind,in 
en el pueblo seria hacer una apreciación demasia
do subida. No se considerarán empleados estiérco
les Ó abonos, sino cuando en el mismo se emp’can 
en otras fincas de igual clase y cirrunstanci.-s, ni 
en mayor cantidad y de mejor condición que los 
usados para estas generalmente.

En los de recolección se tendrán en cuent i otras 
consideraciones análogas.

Ai evaluar los ile trasporte no se perderá de 
vista la respectiva baratura en que se hacen los de 
los’ frutos agrícolas al mercado, por usarse para 
ellos de carros destinados al servicio de esta in
dustria.

Donde haya establecidos mercados no deben fi
gurar entre los gastos de esplolacion los de trasporte.

Y por último, ha «Je tenerse presente que los 
gastos de cultivo de las tierras de inferior calidad 
nunca pueden subir á los de la de superior clase, y 
que la base para apreciarlos comparativamente es 
fijar los de unas y otras proporcionaImentc á sus 1 
productos.

Art. 80. Los aprovechamiinlos de las pajas asi 
mmo los de de la rastrogera y barbechera que que
dan á ben. frió del cultivador, serán estimados igual
mente por un año común, deduciéndose su valor de 
los gastos anuales de cultivo, Ó compensándole con 
parte de estos.

Art. 81. Los terrenos sembrados «le semillas, 
como garbanzos, judías, l<i.teja‘, arroz etc. se eva
luarán con arr*glo á los mismos principios que las 
tierras de labor ordinarias destinadas al cultivo de 
Cereales.

Art. 82. L> misma regla debe observarse con 
los destinados al cultivo de legumbres, como me
lones, sandías, nabos, r-molachas etc.

Art. 83. B .jo las propias bases debe tener lu
gar la estim ieion de las tierras que pro-luzcan cual
quiera otra especie de plantas, observándose sobre 
todo el principio, de no rebajar fie su pioduclo to
tal mas (pie los gastos <le espióla-ion absolutamente 
necesarios pira bencÍH i.n las, según la costumbre 
del pais.

Art. 84. Los montes y bosques Serán evaluados 
según su calidad y f I pro-lucio medio anual de todos 
sos aprovech imieotos, cualesquiera que sean, ya 
consistan en leñas pira combustible ó carboneo, ya 
en maderas propias para la construcción civil y na
val, ya en caz-, pastos, resina*, bellota etc.

Art. 85. Estos aprover hamienlos se calcularán 
separadamente y según la naturaleza de caria uno, 
fijándose siempre, nó en los próductere que puedan 
dar acci-JentaImentc en un año dado, sino en uno 
medio común durante un decenio ú otro período 
m is ó menos largo en que aquellos se han recogido 
con varios grados de abundancia y escasez.

Art. 86. Los aprovechamientos de montes y bos
ques mas fáciles de estimar son aquellos que se be
nefician -Je una m mera regular, por hacerse las cor
tas, sacas de árboles, caza, resina &c, en totalidad ó 
por períodos fijos y determinados, Ó bien parcial
mente por zonas ó fijas «le terreno que se espióla 
por años sucesivamente.

Art. 87. En el primer caso se fijará el importe 
anual medio de los aprovechamientos, calculando y 
apreciando en dinero los -leí monte ó bosque duran
te tres, cu>tro ó mas de dichos períodos, y divi
diendo la suma que resulte por el número de años 
que estos períodos comprendan.

Art. 88. En el segundo caso se fijará en igual 
forma el valor de los aprovei hamientos en año « o- 
mun de cada una de estas zonas ó fajas, se reunirá 
el importe -le los de to las ellas, osle se dividirá por 
el número de las mismas, y el resoltado espresará 
el importe medio (fe los aprovechamientos de todo 
el monte ó bosque.

Art. 89. Siempre que para hacer un cálculo 
cualquiera sobre los aprovechamientos de uo monte 
ó bosque sea preciso estimar la totalidad «le sus le- 
ñiS, maderas, pastos, resinas &c., se cscogeián dos 
cuarteles Ó -listritos de aquel, el uno entre los mas 
productivos y fecundos en el aprovechamiento 
que se trata de evaluar, y otro entre los mas es
tériles é improductivos bajo este concepto: se 
apreciarán los de cada uno de estos dos cuarteles, se 
tomará el término medio, y el resultado será el 
valor del aprovechamiento que se busca para to-lo 
el monte ó bosque. Si los cuarteles de este último 
ofreciesen «lemasiada variedad en el valor de cada 
uno de sus aprovechamientos, deberán tomarse en
tonces dos ó mas cuarteles de los mejores y otros 
tantos 'le los peores para sacar el término medio.

Art. 90. Cuando los montes y bosques no se es- 
ploteo bajo un sistema regular, sino que todos sus 
aprovechamientos se beneficien arbitrariamente, y 
sin sugetarse á regla alguna, se harán las cvalocio' 
nes como si se csplotaseo regularmente y conforme 
á los buenos principios de selvicultura.
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A:t. 91. Ningún monte ó bosque sin embargo 

será evalu ido sino por los aprovechamientos ordi
narios que dé Ó pueiia dar comparado con otros de 
h misma chse, y nó por los estraordinarios que se
ria susceptible de producir adoptando mejor sistema 
de cultivo ó variando la clase y calidad de sus pro
ductos: on monte, por ejemplo, esplotado romo de 
leña ó carboneo, no será apreciado nunca como be- 
oeüciable en maderas de construcción, aun cuando 
lo permitiese la naturaleza de su arbolado.

La prevención de! artículo anteriot se entiende 
en el supuesto de que no ha de variar <Ie d< stino ni 
déla aplicación dada por sus dueños Ó según la cos
tumbre del piis á los montes y bosques.

Art. 92. Del proJu.to «le los montes y bosques 
se rebajarán los gastos ordinarios d- entretenimien
to, custodia, replantío y ru desquier.» otros que de
ban y suelan hacerse para beneficiarlos, según su 
clase y circunstancias.

Art. 93. Los viveros ó criiderosde árboles s«’- 
rán cvalua'los corno tierras d«’ labor de las «le pri
mera calidad entre las demás «leí pudulp.

Art. 9L El arbolado suelto lie monte ó bosque 
que haya en alguna finca cultivada se cnnsiileraiá 
no productivo, y no sera objeto de estimación algu
na, pero sí Se evalu irán los frutales que en ella se 
eácuchtren por razón de la fruta que pueden rendir, 
agregándose su valor al de la heredad en que es
tén situados. El producto «le esta última no se en
tenderá nunca disminuido por la existencia del ar- 
bo birlo.

Ait. 95. Los vergeles ó bosques «le frutales con 
un cultivo accesotit), como prado etc., se evaluarán 
por el proilucto anual medio de su fruto en ano co
mún, añ idiendo el riel cultivo accesorio.

Art. 96. El producto líquido imponible de las vi
ñas se calculará rebajando del total que es capaz de 
producir durante un año común, suponiéndolas la
bradas sin trabajos (.i abonos estraordinarios, los de 
cultivo, cosecha, acarreo de la uva, elaboración de 
vino y su trasporte al mercado mas próximo, y ade
mas una justa parte del mismo á juicio «le los pe
ritos; pero que nunca será mas «le un décimo quinto 
por razón de deterioro y reposición de bs cepas y 
labores necesarias ton las nuevas que nad i producen.

Art. 97. El «le los olivares se estimará bajo ba
ses análogos, pero sin la «Iducciou que se indica 
en la última parte del artículo anterior.

Art. 98. Cuando pudiese hacerse con mas como
didad, pero nó con menos exactitud, el cálculo del 
producto total «le los viñedos y olivares, tomando 
por tipo los precios de la uva y aceituna en el alio 
común, se seguirá este procedimiento omitiendo el 
fijar y deducir los gastos de elaboración del vino y 
aceite y su trasporte al mercado.

Art. 99. La renta líquida imponible de los pra
dos naturales se calcula sobre su producto en año 
común, deduciendo las gastos de cosecha y traspor
te al mércado cuando los haya, por no consumirse 
las yerbas en el terreno mismo antes de cortadas. 
Si hubiese varias en cada año, sceuo las estaciones 
se apreciará el valor en todas. ,

En los pra-Jos de esta clase, cuya producion es 
espontánea, no hay gastos de cultivo propiamente 
dichos que deducir, fuera de los de abono y benefi
cio del terreno acostumbrarlos en el pueblo.

Art. 100. Los prados artificiales se evalúan c o j ij o  
si fuesen tierras «le labor de calidad análoga.

Art. 101. Los jardines, parques, alamedas, y en 
general todos los terrenos de que se priva á la agri
cultura para destinarlos al recreo ú ostentación, no 
serán evaluados nunca en menos que las tierras de 
superior calidad del pueblo, recibiendo por el con
trario un valor doble ó triple del de estas, según la 
clase de los mismos y á juicio de los peritos. Las 
huertas serán evaluadas bajo el mismo principio eu 

atmeiou á lo « scogido de sus productos.
Art. 102. Las minas y canteras rio serán evalua

das m is que por la superficie de los terrenos ocu
pados en su esplolación, y según su calida'), calca- 
lado por la «le los circunvecinos.

Art. 103. Las salinas que no sean de propiedad 
del Estado serán impuestas según las cantidades que 
á sus dueños satisfaga L ha« ienda pública, cuando 
por cuenta de esta se hace la fabricación ó esplota- 
cion de sales, y según el producto «le estas con de- 
du cion «le gastos, en el caso de ejecutarse aquellas 
operaciones por cuenta de los mismos dueños.

Art. 104. 1) ben ser comprendidos en las eva
luaciones los productos de los canales y acequias de 
riego «le dominio particular ó de la comunidad de 
un pu< blo, y los de la pesca que de ellos y de los 
estanques y rios de la misma propiedad se obtengan 
por ai renilamiento Ó en otra forma conveniente pa
ta conocerlos, dedut iendo de <*llos los gastos de en
tretenimiento y reparo «le las construcciones.

Art. 105 Los canales de navegación serán eva
lu idos como las tierras «Je mejor catidad por el ter
reno que ocupan con las orillas adyacentes.

Ait. 106. Cuando los terrenos que se hayan de 
evaluar sean de regadíoi y este ocasione algún de
sembolso á los propietarios ó arrendatarios de ellos, 
se incluirá esta sumí en los gastos «le esploticion.

Art- 107. Si alguna heredad encada Ó por cer
car rom prendiese diferentes especies de cultivo, los 
terrenos respectivos á cada uno de ellos serán esti
mados se pirujamente como si formasen otras tantas 
fincas.

Art. 108. También se evaluarán por separado 
y en igu>l forma las diversas especies de cultivo 
que llevase un terreno cualquiera á la vez.

Art. 109. No se tomarán en consideración para 
evaluar el producto de los terrenos la probabili- 
da«l de la d-struccion «le los frutos por pedriscos, 
inundaciones ú otra calamidad semejante, etc., cu
yos accidentes no afectan á la producción de un 
modo continuo y permanente.

Art. 110. Siempre que haya que evaluar terre
nos que no den a provechamierito a Iguno, pero que 
puedan darle recibiendo una aplicación igual Ó se
mejante á la que se dé á otros á terrenos de la mis
ma calidad, se hará cargándoles el mismo pioducto 
líquido que á estos últimos.

Art. 111. Los terrenos impropios para el cu ítivo 
como cualquiera que sea su clase, ya deban esta 
circuristaucia á su calidad, ya á las idundaciones y 
estragos constantes de las aguas, serán valuados se
gún su producto medio anual, cualquiera que sea.

Art. 112. Los edificios urbanos serán calculados 
por su renta líquida anual, tomada en el ano co
mún «leí quinquenio de 1842 á 1846. Esta renta se 
determinirá deduciendo del producto total de los 
alquileres una cuarta paite por huecos y -reparos.

Art. 113. Para conocer el producto de los al- 
quileies se consultarán las escrituras ó cuales
quiera otios documentos que hagan mención de ellos 
y merezc m confianza para los edificios arrendados 
con estas furmaliilades, y sacando después por com
paración los de los otros respecto á las cuales no 
existan datos de esta cb.se. Ningún propietario Ó 
inqniiino podrá negar su exhibición al comisionado 
especial de estadística cuando lo reclame.

Art. 114. A falta de escrituras de arrendamien
to podrán también consultarse con fruto los precios 
de venta en las fincas enagenadas con anterioridad 
para deducir la renta correspondiente, según el 
tanto por ciento que en cada población suelan ren
dir las propiedades urbanas; teniendo sin embargo 
presente el aumento de valor que en varias han re
cibido las casas de algún tiempo á esta parte, y el 
estado de antigüedad de la fábrica al celebrarse el 
contrato.
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AfL 115. En los pueblos y distiitos agrícolas 

de corto vecindario, en que la evaluación de Lis 
casas presenta , mayores dificultades, se empezará 
fijando gradualmente los alquileres de las de clase 
mas inferior, y deduciendo por comparación los de 
las de clases m -s elevadas. L» utilidad líquida de 
una casa, por reducida que sea, no debe bajar nun
ca de la que se regularía á una tierra de labor de 
igual cabida y de hs de mejor clase de la jurisdic
ción del pueblo en que la misma radique.

Art. 116. Los edificios rústicos destinados á la 
labranza son apreciados con separación de la here
dad ó heredades á que pertenecen, calculándose su 
renta por las reglas que se acahm de manifestar, 
y teniéndose presente esta circunstancia al determi
nar los gastos de cultivo.

Art. 117 Los destinados á molinos de harina, 
aceite, tahonas, ingenios, y en general todos aque
llos en que se ejerce una industria ó arti ficio su
jeto á la contribución iodustri.il, serán estimados 
solamente por la renta correspondiente á la parte 
material del edificio, sus terrenos abyaccnles y ven
tajas de su situación, sin consideración á la indus
tria que en él se ejerza, y sin comprender tampoco 
las máquinas propias de la misma induslria, cuando 
no formen parte del fondo.

En el caso de no conformarse los dueños con la 
evaluación de los peritos repartidores, se h-uá esta 
fijando el valor en venta de la finca, y en renta < n 
el tanto por ciento en que se estime la de los edi
ficios de circunstancias iguales ó semejantes cu el 
mismo pueblo Ó inmediatos.

En esta clase ríe edificios se deducirá la tirccra 
parte del producto que se les evalúe.

Ail. 118. Es aplicable á las fincas uibanas lo 
que queda establecido en el art. 74 para las rústi
cas, respecto de que, aunque se evalúen bajo una 
misma base las de igual clase y cabida, no se adop
te sin embargo el principio de una eslimafion me
dia uniforme para todas ellas, sino que se indivi
dualice esta para cada una, teniendo en considera
ción sus circunstancias particulares.

En consecuencia, al apreciarse un edificio cual
quiera se considerará, no solo el producto líquido 
que puede producir (omparalivuneute < on otros 
semejantes, sino el mayor ó menor valor que pue
da recibir por su posición masó ménos f. vor<ci'ia, 
su mayor ó menor número de comodidad-s, la me
jor ó p^or proporción de sus habitaciones, su soli
dez Ó deterioro etc. etc.

Art. 119. También debe observarse el principio 
de no cargar mas á un edificio por cuota imponi
ble, porque el mayor cuidado de su propietario ó 
inquilinos, y los gastos que hagan ó hayan hecho 
por mejorarle accidentaimfnte, conlribuyín á au
mentar su valor en renta; asi como el de no ali
viarle por igual concepto cuando el abandono Ó ne
gligencia de los propietarios ó inquilinos sea causa 
de que no produzca lo que debeiia producir en 
comparación con olios de iguales circunstancias.

Alt. 120. Para evaluar las utilidades líquidas 
de la ganadería se fijatán previamente los p-oduc- 
tos totales que á cada ganadero le reporta anual
mente esta grangería, según el número y clase de 
cabezas de la de su propiedad; se reducirán estos 
productos á dinero á los precios que hayan tenido 
en el mercado mas próximo durante el último año; 
de esta cantidad se rebajarán los gastos de pastos 
monte, custodia , entretenimiento y cualesquiera 
otros indispensables para la conservación y benefi
cio de los ganados, y el resto leprcsentara el pro
ducto líquido ó sea la cuota imponible.

Art. 121. En esta evaluación se procederá sc- 
paradamenle, nó asi respecto de cada ganadero, ro
mo respe-to á cada clase de ganado en particular.

Art. 122. No solo se tomarán en cuenta los 

productos de la ganadería propiamente dichos, co
mo crias, linas, pieles, carnes, leches, quesos y de
mas, sino también los estiériolcs y servicios agrí
colas que puedan proporcionar, apreciando estos 
últimos á los precios corrientes en los pueblos, aun 
cuando los ganaderos los apliquen á la esplotacion 
de fincas de su propiedad, mediante á que en tal 
caso debe figurar su importe entre los gastos de es
ta última.

Art. 123. Del número de crias, cuyo valor se 
cargue al ganadero por cuenta de sus utilidades, se 
deducirá el de las que se calculen necesarias para 
conservar y sostener sus ganados con la totalidad 
de cabezas que posea á Ja sazón.

Art. 124. Seián considerados como ganaderos, 
y se someterán en su consccuentia á 1 s operacio
nes de evaluación que en tal concepto se efectúen 
con los de su pertenencia, los dueños de yuntas de 
Lbor destinadas á la agricultura, ya sea en tierras 
propias ó agenas.

Art. 125. Se esceptúan únicamente los propie- 
taiios de una ó dos yuntas, los cuales se considera
rán destinados el trato de la ganadería cuando con 
ella labran directamente de su cuenta heredades de 
su pertenencia ó que lleven en arrendamiento.

Art. 126. Igua mente se evaluarán, pero con la 
escepcion de que habla el artículo anterior, las uti
lidades líquidas de los propietarios de yuntas de la
bor por el producto que sacan destinándolas al 
acarreo de frutos propios Ó agenos, óá otros tras
portes cualesquiera, cuando por esta industria no 
paguen subsidio en virtud de las cscepriones 7? y 8^ 
del artículo 5? del decreto de 23 de mayo del año 
anterior relativo á esta contribución.

Art. 127. También tienen la consideración de 
ganaderos, para los efectos de la estimación de sus 
productos líquidos por la parto que les correspon
da, todos aquellos que tienen dados ganados en ar
rendamiento ó aparcería, cualquiera que sea el nú
mero de cabezas de su propiedad.

Art. 128. Los arrendatarios y aparceros la ten
drán únicamente cuando lleven mas de dos cabezas 
por cada especie de ganado mayor, y seis por cada 
una de ganado menor; pero se les descontará este 
mismo número cuando por pasar de él deban calcu
lárseles las utilidades de los que posean. Esta dis
posición es estensiva á los que lleven poi sí ganados 
de su propiedad.
Art. 129. Los productos líquidos de la ganadería, 

si bien han de apreciarse bajo una mi-mn b.sc pira 
lodos lo^ ganaderos, y para cada esper ie de ganarlo, 
deben sin embargo 'ufiir una estimación individual 
en cada caso, según loque se establece por los artícu
los 74 y 118 respecto de la propiedad territorial rús
tica y urbana, abandonándose el primipio de una 
evaluicion inedia pira todos ellos. Así pues d< berá 
tenerse presente:

1? Que las ganaderías mas numerosas son las 
que r< pulían mayores utilidades por la mayor eco
nomía en los gastos, mas grandes facilidades para 
el aprovecii imienlo de los productos y mas propor
ción <Je practicar en ellas las m- jor-s y adelanta
mientos de que esta industria es susceptible.

2? Que hay castas de calidad superior ó inferior, 
las cuales á igualdad de cabezas, de una misma cla
se dejan á sus dueños beneficios muy desiguales.

En cuanto á las mayores utilidades que un ga
nadero puede reportar sobre otro en igualdad de 
condiciones de sus respectivos ganados, por la bon
dad de los pastos de los puntos en que están situa
dos los del primero, ménos quebrantos que por igual 
razón espeiimente, mas crecido capital que el mis
mo aplique á su profesión y olios motivos acciden
tales, y de que las oficinas estadísticas no pueden te
ner un (ouoi ¡miento constantemente exacto, no in
fluirán nada en la apreciación que de ellas se haga.
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Arl. 130. También debe tenerse presente, al fi

jar la riqueza imponible de la ganadería, que no sal
ga recargado un ganadero respecto de otro, cuando 
sus mayores ganancias son debidas al cuidado y es
mero con que atiende á su conservación, á su ma
yor inteligencia y práctica en la profesión, y al ce
lo con que procura mejorar y perfeccionar sus ga
nados, y también que no resulte aliviado, porque 
podiendo producir su ganadería lo que otras en 
igual número, clase y calidad, no es asi [>or su aban
dono y falta de conocimientos.

La personalidad del ganadero debe desaparecer 
siempre al tiempo de hacer el cálculo de sus utili
dades.

Art. 131. Las reglas dictarlas en los artículos 
anteriores para la evaluación <le la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería son principios generales de 
que arquitectos, agrimensores y peritos agrónomos 
no han de apartarse jamas en sus aprecios por nin
gún motivo en tanto que no hayan sido modifica
dos; pero podrán esplicarlos, desenvolverlos C in
terpretarlos en los casos particulares según sus lu
ces y esperiencia propias, y ateniéndose á las ins
trucciones que la dirección central de estadística cir
cule con el mismo objeto para todas Ó cada una de 
las provincias del reino.

Art. 132. El comisionado especial de estadística 
dará cuenta semanal á la dirección provincial del 
ramo, y esta lo hará á la central del curso de los 
trabajos, adelantos que hace diariamente, obstáculos 
que se le presentan y demas que crea conveniente 
hacer llegar á su conocimiento. La dirección pro
vincial por su parte le comunicará toda especie de 
avisos, Órdenes C instrucciones encaminados á activar 
sus operaciones, á ilustrarle en su marcha y á resol
ver cuantas dudas se le ocurran, consultando á la 
central cuando lo considere preciso.

Art. 133. En las provincias en que se considere 
conveniente para unidad y centralización de las 
operaciones, se nombrará un comisionado general 
del ramo para toda ella, bajo cuyas órdenes trabaja
rán todos los de los partidos, y con quien se enten
derán directamente, asi como él se entenderá con la 
central.

Art. 134. Tanto los diiectores provinciales, co
mo los comisionados generales, cscusaián luda con
sulta que no sea absolutamente necesaria y sobre 
puntos de gravedad, cuya solución haya de emanar 
de un centro común para que la estadística territo
rial se acomode á bases conformes en todo el reino.

Art. 135. Concluidas que sean por el comisio
nado especial de estadística de un pueblo las opera
ciones relativas al deslinde y apeo de cada una de 
las fincas rústicas y urbanas comprendidas en su ju
risdicción, como igualmente la evaluación de su ga
nadería, y terminadas también las otras de que se 
hablará ulteiiormente, remitirá todas hs relaciones 
rectificadas, acompañándolas con cuantas observa
ciones estime oportunas, á la Dirección especial de 
estadística de la provincia, trasladándose en seguida 
á otro pueblo á practicar el mismo trabajo hasta 
darle por terminado en todos los del partido que 
le corresponda.

Art. 136. Luego que la Dirección provincial 
reciba las relaciones rectificadas de que trata el ar
tículo precedente, procederá á formar e! registro 
general de fincas del pueblo á que se refieran con 
arreglo al modelo que se circulará coo oportunidad 
por la Dirección central; y formado que sea en vista 
de aquellas, se remitirá rubricado y firmado por el 
Director al alcalde del mismo, á fin de que proce
da á su depósito en la casa de ayuntamiento ó en 
cualquiera otra parte en que pueda estar durante 
dos meses á disposición de todos los contribuyentes, 
que podrán sacar de él todas las noticias y apuntes

)
que crean convenientes para fundar la reclamación 
de los agravios que consideran habérseles irrogado.

Los contribuyentes serán avisados de este depó
sito con antelación por medio de bando y del Bole
tín oficial de la provincia.

Art. 137. Desde el dia siguiente á aquel en que 
espire el término mencionado, se constiluirá por 
otro mes la junta pericial en sesión pública en la 
casa consistorial y bajo la presidencia riel alcalde, 
y haciendo veces de secretario el que lo fuere de 
este ó del a\untamiento.

Art. 138. Ante ella se espoodrán de palabra ó 
por escrito las reclamaciones que los interesados se 
crean con derecho á hacer contra cualquiera de las 
circunstancias que sobre una finca consten en el re
gistro general de ellas ; y en vista de las pruebas 
que se aduzcan, la junta pericial acordará lo que 
corresponda, ya en el acto, ya en otra sesión, si juz
gase deber hacerse alguna investigación previa ó re
conocimiento pericial.

Art. 139. No conformándose los interesados con 
la decisión (le la junta, les queda el recurso de ape
lar de ella por < scrilo en la forma que mas adelan
te se manifiesta.

Art. 140. De todas las reclamaciones que se ha
gan á la junta pericial de los fallos que sobre ellas 
pronunciase esta última, y de las demás resolucio
nes que adopte sobre este asunto, se llevará un acta 
detallada dia por dia, la cual se remitirá á la Direc
ción de estadística de la provincia por el alcalde en 
el mas próximo correo, después de fenecido el jui
cio de reclamaciones.

Art. 141. No se admitirá reclamación alguna 
que no esté documentada, y no se refiera nominal
mente á alguna ó algunas fincas en particular si 
versa sobre la riqueza territorial.

Se hará mención sin embargo en el acta de las 
reclamaciones que dejen de acogerse porque carez
can de estos rerjuisitos.

Art. 142. La junta pericial manifestará siem
pre los motivos de sus decisiones, y no dejará tam
poco de consignarlos en el acta.

Alt. 143. Cuando en virtu<) de reclamación de 
un interesado haya que proceder á alguna opera
ción facultativa, los gastos serán abonados por el 
reclamante si su queja apireciese infundada; y no 
siéndolo, se satisfarán del fondo del recargo del 
pueblo.

Art. 144. Los contribuyentes que con arregle 
al artículo 139 hayan de reclamar ante la Direc
ción de estadística respectiva, lo harán en el plazo 
de 15 dias, á contar desde el fenecimiento del jui
cio de recI iranciones. Estas Serán siempre docu
mentadas, y no se acogerá ninguna que no haya si
do espucsta ante la junta pericial.

• Alt. 145. La Dirección provincial de estadísti
ca resolverá sobre estas reclamaciones lo que proce
da en justicia con arreglo á lo que resulte del acta 
de Ls operaciones de la junta, y previo un nuevo re
conocimiento pericial, si se le considerase necesario, 
cuyos gastos se abonarán en la forma dispuesta por 
el art. 143. Sus resoluciones deberán recaer a los 
45 dias de haber recibido el acta del juicio de re
clamaciones.

Art. 146. Declarado el fallo de la Dirección 
provincial, y rectificado con arreglo al mismo el 
registro general de fincas de un pueblo, se dará 
cuenta á la Dirección central á fin de que designe 
el dia en que ha de empezar á regir para sus repar
timientos individuales. Estos no podrán hacerse en 
lo sucesivo con arreglo á otra base.

Art. 147. Este señalamiento no obstará, sin em
bargo, para que los contribuyentes que no se con
formasen con la resolución gubernativa que hubie
se recaído sobre sus reclamaciones*, recurran por
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| sucesivamente esta calificación para cada uno de ¡os 

cultivos: asi pues en la clase de cereales se hará 
respecto de las tierras que producen trigo, de las que 
producen cebada, maiz, etc., y en la de huertas jar
dines y parques la misma distiucicn para cada una 
de estas especies 'le terrenos.

Art. 156. para dividir los terrenos de cada es
pecie de cnllivo según su calidad, se tendrá presen
te <’I grado de feracidad de cada uno, y su diferente 
capacidad de producir.

Los mas productivos figurarán como de 1? ca
lidad; los menos fet umlos como 'le 2?, y los mas in
feriores como de 3? y última. No se reconocerán 
sino tres calidades en general p ira todos ellos, y en 
las mismas se distribuirán todos los del pueblo, in- 
clnyendo en cada una los que en igualdad de cabi
da den aproximadamente el mismo producto. Cuan
do se encuentre algún cultivo, cuyo grado de pro
ducción se separe del de la reconocida generalmen
te para los de una calidad, se comprenderá entre 
aquellos á que mas se aproxime.

Art. 157. Lo dispuesto en el artículo anterior 
no se opone á que si en algún pueblo se encontra
sen terrenos que no se pudiesen calificar con exac
titud sino admitiendo una ó dps calid des mas, se 
dividan en de i?, «A 3^ y 4?, ó de 2^, 3^, 4^ V 
5^ aquellos que no se encuentren en este caso.

Art. 158. Por la misma razón, siempre que las 
especies de cultivo de un pueblo no ofreciesen tan
ta variedad en su grado de fertilidad que fuese iv- 
cesario distinguii los en tres calidades, se calificaran 
solo en de 1‘? y 2®, V aun solo de l? si todos los de 
cada cultivo fuesen igualmente productivos.

Art. 159. Para aplicar convenientemente las 
disposiciones anteriores def>e tenerse entendido que 
la división de los terrenos destinados á un cultivo 
cualquiera en de 1?, 2^ y 3? calidad etc. solo es 
relativa á los de un mismo pueblo comparados en
tre sí; y que las viñas, por ejemplo, que en uno se 
consideran como de 1? calidad, en otro hay que 
calificark.S como de 3^;

Art. 1 Go. Cuando en un put blo haya terrenos 
cultivados de secano y regadío, se calificaran apar
te los de una y otra clase, distinguiéndose asi 
en los unos como en los otros las calidades que cor
respondan como si no perteneciesen al mismo tér
mino jurisdiccional.

Art. ¡61. La calificación de todas las especies 
de cultivos de un pueblo deberá ser seguida de la 
designación hecha por la junta pericial de las medi
das de tierra que comprende cada uno de ellos, según 
su calidad, en todo el término jurisdiccional; es de
cir, y para poner un ejemplo, que después de haber 
dividido los terrenos destinados al cultivo del trigo 
en de 1% 2^ y 3® calidad, las viñas en de 1? y 2^, 
y los olivares en de 1? únicamente, habrá de fijarse 
cuánto tienen de cabida las tierras de trigo de 1? ca
lidad, las de 2? y las de 3% cuánto las viñas de 1% 
cuánto las de 2% y cuánto por último los olivares de 
1® Los terrenos de regadío se considerarán también 
aparte de los de secano para esta operación.

Art. 162. Los individuos de la junta pericial se 
valdrán, para hacer los trabajos de clasificación, ca
lificación y designación de cabida de que hablan los 
artículos anteriores, de sus propios conocimientos so
bre la clase y cantidad de los terrenos cultivados de 
la jurisdicción del pueblo; de las noticias que les den 
las personas que por su profesión y ejercicio están en 
el caso de conocer mejor aquellos, y á quienes inter
rogarán; de los amillaramientos, padrones de riqueza

( 
la vía conteocioso-admmistralivíi cu el termino de 
15 días ante el Consejo de provincia en la forma 
prevenida para esta clase de recursos. El fallo del 
Consejo recaerá en los tres mes<s siguientes a Ja 
presentación de la demanda, y sera ejecolono y sin 
apelación hasta la renovación tota! (le los registros 
de fincas de los diferentes pueblos.

Art. 148 Si á los contribuyentes se les hubiese 
exigido alguna cantidad de mas en eons-cuenei.i de 
fi^rar cualquiera de las fincas de su peí tenencia 
por una cuota imponible mayor que la acordada 
por el Consejo, les será rebajada Ce los pagos suce
sivos. •

TITULO IV.
De la jormacion del catastro de cada pueblo.
Art. U9. El catastro de cada pueblo consiste en 

la regulación de su riqueza terntoiial y pecuaria, 
apreciada por especies de sus cultivos, clases de sus 
edificios rústicos y urbanos y masas de produdos 
do la última, con arreglo á los procedimientos que 
se indican en los artículos que siguen.

Art. 150 Los elementos preliminares de este 
catastro serán preparados por las juntas periciales 
nombradas con arreglo al art. 13 del (hen tu de -D 
de mayo del año anterior sobre la conti ibucion de 
inmuebles, y al 2? de la Instrucción de 6 de di
ciembre último, las cuahs y para los efecto? d. I 
presente reglamento tendrán el carácter de juntas 
ausiliares de estadística. .

Alt. 151. Relevadas como están las menciona
das juntas según el art. 18, de la p.rte que dicha 
Instrucción les atribuía en la evaluación individual 
de cada una de las fincas del pueblo, asi como de la 
responsabilidad que pudieran contraer en tal encar
go, sus obligaciones en esta parte quedan sustitui
das por la de practicar el trabajo de que se trata, 
bajo las bases y principios que se manifestarán.

Art. 152. La junta pericial de cada pueblo em
pezará por clasificar lodos los terrenos del mismo 
por masas de cultivo, haciendo (Sta clasificación, 
según las diversas especies de este último. Las tier
ras dedicadas á la pro-luccion de cereales, como tri
go cebada, centeno, maíz, avena, raijo, formarán 
una clase; otras las destinadas al de los gat banzos, 
habas y judías secas, lent-jas, anoz y demaS se
millas; otra las empleadas en el de las legumbres y 
hortalizas, como patat-s, coles, nabos, melones, 
sandías, remolachas, guisantes, babas y judías ver - 
des, zanahorias, etc.; otra hs cultivadas en plantas 
para tejidos, tintorería y todas las demas que j io  
entren en las clases anléiiores, como linos, caña
mos, azafranes, rubias ó granzas, pitas, espartos, &<., 
otra los montes y bosques, otra los viñedos, otra 
los olivares; Otra los vergeles ó bosques d<- frutales; 
Otra los prados natuial.'S de todas clases; otra las 
huertas propiamente dichas, jardines, parques y si
tios de recreo, y asi por este Ord-n.

Art. 153. Pnclicada la clasificar ion según que
da manifestado, se fijará el número de medidas de 
tierra que de cada clase comprenden los diversos 
distritos ó pagos rurales del pu biO.

Estos datos, uní vez averiguados, se estamparán 
en un estado arreglado ai modelo número I I. •

Art. 154. Cuando haya terrenos que den dife
rentes productos á la vez, y pertenezcan á distin
tas clases, se incluirán entre los de la clase á que 
pertenezca el cultivo de mas importancia; por cjem 
pío, las viñas mezcladas con olivos, siendo estos ¡a 
parte accesoria, se incluirán entre los viñedos; los 
montes con parte de pastos figurarán entre los de 
puro arbolado, etc.

Art. 155. En seguida se calificarán los terrenos 
comprendidos en cada una de las clases indicadas, 
dividiéndolos en de H, 2? y 3* calidad, y haciendo
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ó catastro, y cualesquiera otros documentos que pue
dan existir en el archivo del ayuntamiento, todos los 
cuales serán puestos á su disposición por el alcalde, 
sin falta alguna; y por último, del ausilio de un agri
mensor inteligente, cuando por falta de otros medios 
tengan que recurrir á su intervención para determi
nar la cabida de ios terrenos, cuyo afilio les será 
concedido por los intendentes por el tiempo necesa
rio cuando la junta lo reclame oportunamente, moti
vando su demanda, y siempre que aparecieren sufi
cientes fundamentos para acceder á ella, satisfacien

do su importe del fondo de recargos.
Art. i 63. Terminados los trabajos de que se ha 

hecho mérito, la junta se ocupará de evaluar el pro
ducto total en año común de los respectivos frutos 
de todas y cada una de las diferentes especies de 
cultivo comprendidas en el término jurisdiccional de 
la población, y los gastos de esplotacion que se cal
culan necesarios para su beneficio y aprovecha

miento. , e
Art. 164. Estas evaluaciones se harán bajo las 

bases y con arreglo a los principios que quedan es- 
plicados en el título tercero para las heredades 
de todas clases; pero con la diferencia de no proce
der en ellas separadamente para cada finca en parti
cular, ni de individualizarlas de modo alguno, sino 
considerando en globo cada masa de cultivo, sea tri
gos, cebadas, centenos, viñas, olivares, etc., y esten- 
diendo á toda ella la evaluación.. , ,

Art. 165. En su consecuencia las estimaciones 
de los terrenos de diferente cultivóse harán siempre 
por un término medio para los de una misma espe
cie y calidad, aunque la de algunos hubiese de es- 
ceder ó bajar de aquella que en este término medio 

representa la común de todos. ,
Art. 166. A fin de practicar las evaluaciones, 

según las reglas que se acaban de prescribir, con la 
regularidad y orden convenientes, se considerarán 
sucesivamente las calidades de cada especie de cul
tivo, y de cada una de ellas se escogerán dos fincas 
la mas y la ménos productiva de las de su misma 
categoría, se apreciaran separadamente estas fincas, 
prescindiendo de cualquiera circunstancia particular 
que pueda afectar á su producción, como no sea la 
estension y calidad de su terreno, y el término me
dio de los productos y gastos de esplotacion que se 
saquen para cada medida de tierra de una y otra 
finca, representará el de los de cada medida de tier
ra de igual clase y calidad. Multiplicando después 
estos números por el total de medidas de tierra que 
aparezca tener la especie de cultivo sobre que se 
opera, se obtendrán los productos y gastos de esplo
tacion de todos los terrenos que a la misma perte
nezcan, y por lo tanto su producto líquido.

Art. 167. El cálculo se hará siempre por un 
año común del p.-ríolo de tiempo que corresponda, 
según lo establecido en el título anterior.

laual procedimiento se seguirá respecto de todas 
y cada una de las especies de cultivo y de todas y 
cada una de sus calidades hasta concluir la eva.ua- 

cion general de ellas.
Art. 1 68. Cuando se trate de terrenos cuya pro

ducción en frutos no sea de fácil estimación, se eva
luará en dinero, siguiendo la misma marcha qu- para 
aquella de escoger entre ellos las dos fincas, la me
jor y la peer, cuyo producto medio debe representar 
el de todas las de igual categoría.

Art. 169. Cuando un mismo terreno lleve al 

propio tiempo dos ó mas variedades de cultivo, cada 
uno de estos se comprenderá separadamente para la 
evaluación en su respectiva categoría según la espe
cie y calidad de aquel.

Art. 170. Si alguna de las fincas que han de 
servir de tipo para evaluar por un término medio 
cada especie de cultivo, por sus circunstancias espe
ciales se apartase tanto de las de igual categoría en 
productos ó gastos de esplotacion que el importe 
anual de unos y otros calculados por ella no repre
sentase con la conveniente aproximación el de los de 
las demas, se escogerá la que le siga en mas ó ménos 
feracidad, y que sea mas á propósito para servir de 

base á la operación.
Art. 171. La junta pericial elevará á conoci

miento de la Dirección provincial de estadística res
pectiva todos los datos que encuentre sobre 1a cabi
da y evaluación de todas y de cada una de las espe
cies de cultivo que comprende el término jurisdic
cional del pueblo, verificándolo por medio de un es
tado particular arreglado al modelo número 12.

172. Para formar el catastro del pueblo respec
to á la riqueza urbana, se empezará distribuyendo 
todos los edificios y casas del mismo, de cualquiera 
clase y condición, en determinado número de clases 
ó categorías según los productos en renta anual de 

cada uno de ellos. ,
Art. 173. Estas clases ó categorías se formarán 

con arreglo á las reglas siguientes: ,
En los pueblos que no escedan de roo vecinos, 

formarán la 1^ los edificios y casas cuya renta anual 
no pase de 100 reales al año: la 2^ aquellos en que 
pase de ico y no esceda de 200 reales: la 3? los en 
que se suba de 200 y no sea mayor de 300 reales, 
y asi sucesivamente, formándose una clase á medida 
que aumenta en 100 reales la renta anual de los 

predios urbanos.
En los pueblos que tengan mas de 100 y no pa

sen de 500 vecinos, la 1^ clase será formada por los 
edificios cuya renta no esceda de 200 reales: la 2^ 
para los de mas de 200 y no arriba de 400: la 3^ 
para los de mas de 400 y no arriba de 600 de renta, 
y asi por este órden, formándose una clase por cada 
200 reales de aumento en la renta anual.

En los que cuenten mas de 500 y no escedan de 
1000 vecinos, la 1? clase se compondrá de los pre
dios urbanos que produzcan una renta que no pase 
de 500 reales: la 2^ de los que produzcan mas de 
500 y no arriba de j o c o : la 3^ de los de mas de 
j o c o y no arriba de 1500, y asi sucesivamente, 
componiendo una nueva clase por cada 500 reales 

que aumenten los alquileres.
En los de mas de 1000 y que no pasen de 2000 

vecinos, se formarán las clases de una manera análo
ga, á contar desde los edificios que no escedan de 
3icoo reales de renta, los cuales constituirán la 1? 
clase, formando después la 2® con los que renten 
mas de 1000 y no arriba de 2000 reales: la 3^ con 
aquellos que reditúen arriba de 2000 y no pasen de 
3000, y así de los otros, formando cada clase de 1000 

en 1000 reales de aumento. ,
En los pueblos de mas de 2000 vecinos y que 

no pasen de 400c, la clase se constituirá con las 
casas cuya renta anual no sea mayor de 1500 reales 
y la 2^ con los de mas de 1500 reales y no arriba de 
3000; la 3^ con los de mas de 3000 y no arriba de 
4500, etc., procediendo siempre de 1500 reales en 
1500 reales para cada clase.
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En los de mas de 40 vecinos y que no escedan de 
6000, la 1? clase se constituirá con los.edificios cuya 
renta anual no esceda de 2000 reales, la 2^ con los 
de mas de 2000 reales, pero que no pasen de 4000 
y asi sucesivamente de 2000 en 2000 reales.

En los pueblos de mas de 6000 vecinos y que 
no escedan de 10,000, la clase constará de los 
edificios que no produzcan una renta al año mayor 
de 2500 reales; la 2? de los que pasen de 2500 y 
no de 5000, la 3? de los que escedan de 5000 y no 
de 7500, y asi de las demas, estableciendo una por 
cada 2500 reales mas de renta.

En los pueblos de mas 10,000 y que no pasen 
de 15,000, figurarán en la laclase las casas de 3000 
reales de renta para abajo, en la 2^ las de mas de 
3000 y no arriba de 6000, en la 3? las de mas de 
6000 y no arriba de 9000 reales, etc., establecien
do una categoría mas cada clase de 3000 en 3000 
reales de aumento.

En los de mas de 15,000 y que no pasen de 
20,000 vecinos, la 1? clase se formará con los edifi
cios que no rentan anualmente mayor suma que la de 

4000 reales; la 2^ con los que renten mas de 4000 
y no arriba de 8000; la 3? con los que rentan mas 
de 8000 y no arriba de 1 2,000, y así por esteórden, 
aumentando clases por cada 4000 reales mas en los 
alquileres.

En los pueblos que pasan de 20,000 vecinos y 
no esceden de 28,000, entrarán á componer la 
clase las casas que en renta no producen mas de 
5000 reales: la 2^ las que producen mas de 5000 y 
no arriba de 10,000: la 3? las que producen mas 
de 10,000 y no arriba de 15,000, continuándose las 
clases de 5000 en 5000 reales de aumento.

Por último, en los de mas de 28,000 en adelante, 
la clase constará de los edificios cuya renta no 
esceda de 6000 reales, la 2? de aquellos en qu^ pase 
de esta cantidad y no de 12,000; la 3^ de los que 
sean de mas de 1 2,000 reales y no de 18,000, y a sí 
sucesivamente, contando una clase mas por cada 
6000 reales de aumento.

La siguiente tabla puede servir con facilidad pa
ra hallar la clase á que pertenece un edificio, según 
la población;
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. . (1
Para saber en vista <Je esta tabla á que clase per

tenece un edificio de una renta cualquiera basta fi
jarse en aquella de las casillas de arriba que con
tenga el rjúmero de vecinos del pueblo que se consi
dere; y buscando en lasque liene debajo la que com
prenda la renta del edificio en cueslion, la de en
frente de izquierda espresará la clase á que este per
tenece.

Art. 174. Li distribución de los edificios en las 
clases «le que se ha hecho mención se efectuará re
conociendo sucesivamente cada uno «le ellos, á fin 
de determinar los límites en que se encuentra com
prendida la renta que poco mas Ó menos se le con
sidere, é incluirle en seguida en la categoría que cor
responda.

Art. 175. ¡No es necesario por consiguiente la 
apreciación individual de cada e<Jifi«ÍO, sino saber x 
solo que su renta p,sa de tal cantidad y rio escede 
de tal otra, cuyo cálculo pue«le hacerse por aproxi
mación y en vista de los conocimientos que Jos in
dividuos de la junta pericial tengan «leí valor de las 
casas de la población. .

Art. 176 Otro de los medios fáriles de practi
car semejante cálculo es comparar los edificios de 
renta desconocida, y deducir, por la comparación 
con otros en que no lo sea, los límites en que debe 
estar compiemlida la de los primeros.

Art. 177. Cuando la junta pericial consi'lerase 
ineficaces estos ú otros procedimientos para llegar* 
por sí propia á la distribución de los edificios de 
una población en las categorías correspondientes, re
clamará del Intendente «le la provincia el ausilio «le 
uno ó mas arquitectos, según la importancia de ella 
en la forma y fiajo las condiciones establecidas por 
el artículo 1 62.

Art. 178. La junta pericial consignará en un es
tado ajustado al moilelo número 13 la distribución 
por clases que haya hecho de todos los edificios de 
la población, cuyo estado remitirá á su tiempo á la 
Dirección provincial de estadística.

Art. 179. Hecha esta distribución, y fijado en 
su consecuencia el número de predios urbanos que 
entran en las diversas clas«s, para proceder á su eva
luación se escogerán dos ó mas según la cantidad «le 
ellos entre los mas productivos de cada clase, y otros 
tantos entre los menos productivo»; se estimarán 
estos edificios separadamente y prescitníicmlo «le 
cualquiera circunstancia «pie pueda aumentar ac
cidentalmente su valor respecto de los de igual 
condición; se tomará el término medio «le las ren
tas de los mismos calculadas en esta forma, y el re
sultado espresará ía renta anual media de los de la 
clase sobre que opere. Multiplicando en seguida la 
indicada renta por el número «le casas de esta últi
ma, y rebajando del producto la cu-ata parte por 
razón de huecos y reparos, se obtendrá el producto 
líquido de todas. Si entre ellas se contasen, no solo 
casas de habitación, propiamente dichas, sino edifi
cios «Jestinado» a artefactos Ó establecimientos in
dustriales, entonces sería menester fijar con separa
ción la renta líquida de unas y otros, á fin de po
der luego hacer en las unas la de«luccion de la cuar
ta parte, y en los otros la de la lethera, y sumando 
después los productos líquidos parciales, se teinhia 
el producto total.

Art. 180. Guarnió en una población se encuen
tren muchos edificios estramuros se considerarán es
tos á parte de los intramuros, y á unos y otros se 
aplicarán por separado las reglas generales de cla
sificación y evaluación que quedan manifestadas.

Art. 181. Los resultados de las operaciones de 
evaluación de las casas y edificios se espondrán por 
la junta pericial en un estado arreglado al mo«klo 
número 1 4, el cual deberá pasarse á su tiempo á la 
Dirección especial «le estadística «le la provincia por 
conducto de la autorida«J municipal.

6)
Art. 182. El catastro «le cada pueblo se esten- 

derá igualmente á la apreciación de la riqueza de su 
ganadería. . . .. . . : ;

Art. 183. Para hacer esta apreciación, la junta 
pericial formará un resúmen de toflos los ganaderos 
residentes en el pueblo, con especificación del nú
mero «le cabezas «le cada clase que posean y radiquen 
en su término jurisdiccional, considerándose en este 
concepto á las trashumantes.

En seguida establecerá las utilidades totales de 
cualquier género que pro«luce un número determina
do «le las de cada clase, por ejemplo 100.

Rebajando «le esta cantida«l la suma que repre
sente los gastos «le entret- nimiHoto y conservación 
de estas mismas 100 cabezas, con arreglo á los piin- 
cipios <jue se hm manifestado en el título 3?, ob
tendrá el producto líquido correspondiente. Este 
producto le servirá «le tipo para calcular el total de 
cabezas de la clase cuya evaluación haga. Por el 
mismo orden estimará las utilidades líquidas de to
das las otras.

Art. 184. En el aprecio «le la riqueza de la ga
nadería «Je L generalida«l «león pueblo, practicada 
por los medios que se acaban de esponer, «Jebe in- 
visligarse únicamente las utilidades medias «le las 
diversas fiases de ella, prcsi indiéndose en su conse- 
cuentia al evaluarlas, «le cualquiera circunstancia 
que pue«la dar á las mismas un valor que se apaile 
cu mas Ó menos «le este tanto medio.

Art. 185. Para que sobre este punto se evite to
do riesgo de error ó inexactitud, se escogerán para 
que sirvan de base de la evaluación en cada clase de 
ganad« ría el ganadero que tenga el mayor número 
«Je cabezas en el pueblo y el que le tenga menor: se 
apreciarán las utilidades líqunlas de cada uno, con 
arreglo á sus respectivas circunstancias; se estable
cerá el tanto de utilidades á que cada uno salga por 
cabeza; se tomará el término medio, y multiplican
do por 100 el resultado, se tendrá el pioduclo lí
quido por cada 100 cabezas que según el artículo 
183 ha «le servir de tipo para la estimación total.

Art. 186. Los datos relativos á la riqueza de la 
ganadería serán objeto de un estado que la junta pe
ricial formará sujetándose al moilelo número 15, pa
ra remitirle por conducto del alcalde á la Dirección 
provincial de estadística.

Art. 187. El estado que se cita en el artículo 
anterior, aú como aquellos «le que tratan los 153, 
171, 178 y 181, deberán hallarse en poder «Je las 
Direcciones provinciales «le estadística el «lia 1? de 
junio del próximo afio.

Art. 188. Las ¡untas periciales responden de los 
errores ó inexactitudes en que maliciosamente hayan 
podi'lo incurrir en las opiTacioncs que quedan es- 
plicadas y se hallan reunidas en estos documentos.

Alt. 189. Guarnió las mismas fueren convenci
das de haber conretido alguna defraudación ó falsifi
cación en beneficio ó por interes del público, sus 
individuos pagarán la multa señalada por el art. 41 
del decreto de 23 «le majo del año último, relativo 
á la contribución de inmuebles.

Siempre sin embargo que alguna se hubiese «livi- 
dido en secciones para facilitar los trabajos, la res
ponsabilidad será solo de aquellos que hubiesen en
tendido en la clasificación y evaluación de los ter
renos, edificios ó ganados en que se haya hecho el 
fraude ó cometido la falsedad.

Art. 190. Cuando una junta pericial no conside
re suficiente el término que se le concede hasta 1? 
de junio próximo para dar por terminadas las opera
ciones en que debe entender en virtud de las dispo
siciones que preceden, solicitará próroga del inten
dente de la provincia por conducto del alcalde, el 
cual informará al elevarla sobre esta pretensión. La 
próroga será concedida si apareciese justa, observán
dose lo prevenido por los artículos 10 y 22.
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Ar-t. 191. Como ausiliares de estadística, las 
juntas periciales de cada pueblo podrán exigir de to
dos V cada uno de los contribuyentes las escrituras 
de venta, arrendamiento y demas docum?ntos y no
ticias que estas puedan facilitarle y de que haya me
nester para ilustrarse en sus operaciones. El alcalde 
les prestará para todas ellas el apoyo de su autori
dad cuantas veces le invoquen.

TITULO V.

De la rectificaciun del catastro de cada pueblo.
Art. 192. La rectificación del catastro de cada 

pueblo, formado del modo que se ha manifestado 
en el título anterior, será encomendada al Comisio
narlo especial de estadística encargado de rectificar 
las relaciones particulares que han de servir de ba
se para el registro de la riqueza territorial y pecua
ria, y el cual hará ambas rectificaciones á la vez.

Art. 193. Luego que las direcciones provinciales 
de estadística reciban los estados respectivos al ca
tastro de cada pueblo, remitidos [>or las juntas pe
riciales, examinarán con detención si están formados 
con arreglo á las teg las establecidas, y comprenden 
todos los datos y noticias que en virtud de ellos de
ben abarcar. Cuando los estados en cuestión no reu
nan esta circunstancia, se devolverán á las juntas in
dicadas á fin de que los rectifiquen en la forma con
veniente en el termino de un mes. No haciendo esta 
rectificación á su debido tiempo, ni del modo cor
respondiente, se nombrará un comisionado especial 
que pase á hacerlo á costa <ie los individuos <lc 
aquellas. Este recurso se adoptará también cuando, 
espirados los plazos ó prórogas para la remisión de 
dichos estados, no hubiese tenido esta efecto.

Art. 194. Corrientes ya estos documentos pa
ra torios los pueblos de un partido, se entregarán 
al Comisionado especial de estadística que debe 
operar en el territorio riel mismo al propio tiem
po que las relaciones individuales rio los contribu
yentes y demás documentos de que habla el artí
culo 51.

Art. 195. Como deban ser numerosas y 'leta- 
lladas las noticias que el Comision-ido adquiera du
rante la operación del apeo de las fincas de cada 
pueblo, sobre la clase, cabida y calidad «fe los ter
renos compren lídos en su término jurisdiccional, 
circunstancias y valor «le sus edificios, y la impor
tancia ríe su grnideríi, esperará á tener concluido 
aquel trabajo par í entrar en la rectificación del ca
tastro general del mismo, sin perjuicio de que sus 
ausiliares facultativos hagan previamente todos los 
reconocimientos y cálculos necesarios al efecto.

Art. 196. A esta rectificación se procederá en 
estos términos: se reconocerá si la junta pericial ha 
clasificado los terrenos del pueblo en la forma con
veniente; si en Ca<la una de las clases ha incluirlo 
las diversas especies 'le cultivo, sin omitir ninguna; 
si está regularmente aproximada la cabida que pa
ra aquellas y estas se ha señalado, y por último si 
ia calificación ‘le cultivos ile H, 2? y 3'.* calidad está 
bien entendida, y se halla en armonía con la índole 
particular riel territorio. Sobre todos estos resulta
dos hará el Comisionado las rectificaciones conve
nientes, oyendo á sqs ausiliares facultativos, siempre 
que no encontrare arreglado el trabajo de la junta 
pericia I.

Art. 197. Se examinará después si la evalua
ción de los productos totales de cada uoa de dichas 
especies y ‘Je los gastos de esplotacion está exacta y 
arreglada á las bases establecidas sobre este punto, 
rectificando el trabajo cuando á ello hubiere lugar, 
de acuerdo con dichos ausiliares. El Comisionado 
fijará muy particularmente su atención en las fincas 
que han servido de tipo pira el cálculo medio del 
producto total y gastos de cultivo de las diversas 

especies de terrenos, á fin de reconocer si están debi
damente escogidas y llenan todas las condiciones ne
cesarias para dicho objeto.

Igual ó análoga operación se hará respecto de 
los edificios y ganados, cuya clasificación y estima
ción aparecen en los estados con la especificación 
conveniente. •

Terminadas estas comprobaciones y rectificacio
nes, aplicará las tarifas de precios del año coman 
á los pro lucios repiesentados en frutos, y con esto 
tendrá ya terminado enteramente el catastro pro
visional del pueblo.

Este catastro no será definitivo hasta que haya 
pasado por todas las pruebas y correcciones que ten
gan lugar en virtud de las disposiciones que siguen:

Art. 198. Todas las veces que el Comisionado 
de estadística no encuentre conforme los datos pre
sentados por la junta pericial, deberá convocar cerca 
de sí á todos los individuos de aquella, con el ob
jeto de h icerles las observaciones oportunas sobre 
los pantos f-n que aparezca en divergencia con ellos; 
ú oir sus esplicaciones acerca de esta materia. Si de 
esta discusión resultase concordia entre el Comisio
nado ó la jauta pericial, se formalizará el catastro 
provisional con arreglo á lo que do ella resulte; pe
ro si apireci se divergencia, se eslcnderá el mismo 
de conformidad con los datos encontrados por el 
primero, consignándose á continuación el parecer 
contrario de la ultima y sus motivos.

Art. 199. Habiendo de coincidir entre sí y com
probarse Miútoamente los resultados del registro ge
neral de fincas y los del catastro general, relativa
mente al importe de la riqueza inmueble y de la 
ganadería de cada pueblo, la diferencia entre unos 
y otros no podrá pasar del 1/20 de dicha riqueza, 
según el cálculo mayor, cuando estaño esceda de 
10,000 rs. de renta líquida anual; del 1/40 cuando 
no esceda de 100,000; del 1/50 cuando no csce- 
da de 1.000,000; del 1/80 cuando no esceda de 
10 000,000; y por último del 1/100 de esta canti
dad en adelante.

Art. 200. Cuando la diferencia entre los pro
ductos líquidos de un pueblo deducidos por ambos 
medios sea mayor que la expresada en el artículo 
anterior, el Comisionado deberá investigar cuida
dosamente la causa de ella, reconociendo si esta 
consiste en la diferencia de bases adoptadas para 
las evaluaciones, en las defraudaciones cometidas á 
favor ile uno ú otro método, ó en cualquiera otra 
circunstancia; y no encontrándola, revisar todas sus 
operaciones para rectificarlas y conseguir que aque
llos coincidan dentro del límite establecido, dan
do cuenta de todo á la Dirección de estadística res
pectiva pira qu?, elevándolo á conocimiento de la 
Central, se resuelva lo conveniente.

Art. 201. El Comisionado procurará ademas 
comprobar la exactitud del catastro con cuantos da
tos relativos á la riqueza inmueble de este pueblo, 
como arniliaramientos, repartos de contribuciones 
estinguiihis, padrones de catastro antiguo y docu
mentos estadísticos «le toda clase, encuentre en el 
archivo <le ayuntamiento ó so proporcione de cual
quiera otro modo.

Art. 202. Al dejar el indicado funcionario uoa 
población para trasladarse á otra, deberá poner en 
< onorimienlo de la Dirección provincial de estadís
tica las defraudaciones Ó falsificaciones cometidas 
por la junta pericial de la primera en la formación 
<lel catastro respectivo, á fin de que enterado el 
Intendente pueda imponer á sus individuos las mul
tas á que se hayan hecho acreedores.

íXrt. 203. Con el objeto de evitar reclamacio
nes, y considerando que la junta pericial no puede 
ménos de proceder con aproximación en las opera
ciones que por el presento Reglamento se le come
ten, se declara que solo habrá lugar á exigir la 
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multa en cuestión cuando la inexactitud de cual
quiera de los dato? presentados por ella fuese de 
bastante consideración para creer que ha procedido 
de malicia y no de ignorancia.

Art. 204. El catastro de todos los pueblos de 
un partido se formará acomodándose á las mismas 
bases y bajo los propios principios.

Art. 205. Al hacer esta prevención no se esta
blece sin embargo que deban dejarse de tomar en 
consideración las razones especiales que en cada lo
calidad aumentan ó disminuyen los productos de 
los terrenos de una misma clase y calidad, y dan 
mas ó roénos valor á sus demas clases de riqueza 
territorial y de la ganadería.

Asi, pues, si un pueblo ofreciese facilidades ma
yores para el tráfico que otros; si ea él los terrenos 
fuesen susceptibles de un cultivo mas perfecto; si 
su, población y por lo tanto su consumo fuera mas 
importante; si sus edificios tuviesen mayor aplica
ción; y por último si reuniese otras condiciones se
mejantes de mas grande prosperidad, no hay duda 
de que su riqueza imponible seria mayor en pro
porción de sus demas circunstancias.

Art. 206. Pero no podrá recargarse á un pue
blo cualquiera por su mayor riqueza, cuando esta 
sea debida á un sistema de esplotacion agrícola me
jor entendido, al carácter mas industrioso de sus 
vecinos, ó á cualquiera otra causa no dependiente de 
la fertelidad esclusiva de su territorio y de las ven
tajas naturales de su posición.

El Comisionado deberá tener siempre presente 
este principio al apreciar comparativamente la ri
queza territorial y de ganadería de los pueblos del 
partido, cuya estadística tiene encargo de formar, y 
la verdad y exactitud relativas de sus catastros.

Art. 207. Luego que estén terminados los de to
dos ellos, se entregarán por dicho Comisionado á 
la Dirección provincial de estadística, la cual des
pués de examinarlos y reconocer que están ajustados 
á las reglas prevenidas, dispondrá su publicación en 
el Boletín oficial de la provincia y acordará el día 
en que deban oírse las reclamaciones de los pue
blos interesados.

Art. 208. Estas reclamaciones se presentarán an
te una junta especial reunida en la cabeza del par
tido respectivo, compuesta, de un representante de 
cada pueblo elegido por el ayuntamiento en unión 
con la junta pericial, y presidida por el agente de la 
Administración que el Intendente designe á pro
puesta de la Dirección mencionada; y á la cual de
berán pasarse loscatastros formados con arreglo álos 
procedimientos que se acaban de indicar.

Art. 209. Ante la misma se espondrán los agra
vios que cada pueblo considere habérsele irrogado 
en la formación de los del partido, bien por creer
se perjudicado, bien por juzgar aliviados á los de
mas. Sobre esta materia se abrirá discusión en que 
podrán tomar paite todos los individuos de la junta 
haciendo las consideraciones y esponiendo los he
chos que estimen oportunos, con presencia de los 
trabajos Catastrales formados, y de sus comproban
tes. Las resoluciones se tornarán por mayoría ab
soluta de votos, consignándolas en el acta junta
mente con las reclamaciones y los argumentos aduci
dos en pro y en contra de ellas.

Art. 210. Las sesiones de la junta de que se tra
ta no durarán arriba de 30 días, al cabo de las cua
les deberán darse por terminados los trabajos de la 
misma, y estos remitirse á la Dirección provincial 
de estadística.

Art. 211. La Dirección provincial se ocupará 
en examinarlos detenidamente á fin de reconocer si 
hay algo que rectificar en ellos, decidiendo al mis
mo tiempo sobre las reclamaciones de los pueblos 
que, no conformándose con el fallo de la junta de

18)
representantes, crean deber recurrir á ella para que 

" este sea enmendado y corregido.
Art. 212. Las resoluciones de la Dirección se 

darán á conocer á los pueblos interesados en el tér
mino de tres meses, á contar desde el dia de la re
misión de los trabajos de la junta de representantes 
de los pueblos; dentro de los cuales podrá aquella 
disponer nuevos reconocimientos y operaciones fa
cultativas para fundar mejor su juicio, satisfacién
dose los gastos de ellas del producto de recargos del 
pueblo cuyas reclamaciones las hubiesen motivado, 
toda vez que estas aparezcan infundadas, y de los 
pueblo del partido si resultasen por el contrario 
dignas de tomarse en consideración.

Art. 213. Conforme con el fallo de la Dirección 
de estadística de la provincia se rectificarán los ca
tastros de los pueblos del partido, y se procederá á 
su redacción definitiva con arreglo á los modelos 
que la Dirección central acuerde, dando cuenta á 
esta última del resultado definitivo que los mismos 
arrojan.

Art. 214. Si en el catastro de un pueblo el pro
ducto anual de la riqueza territorial y ganadería del 
mismo figurase por una cantidad que no pase de 
10.000 rs., la Dirección central queda autorizada 
para designar el dia en que ha de empezar á consi
derársele como su cupo legal imponible.

Art. 215. Cuando pasase su riqueza catastral 
de aquella suma, corresponde únicamente á S. M. 
la designación de la época en que haya de dársele 
tal carácter.

Art. 216. Los cupos de riqueza imponible de 
cada pueblo, deducidos de sus catastros respectivos, 
no se tomarán empero como base <Jel repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría entre los de una misma provincia hasta que to
dos ellos estén aprobados y mandados poner en 
observancia; pero una vez que hayan recaído las 
oportunas declaraciones sobre el particular, no po
drá adoptarse otra para la derrama de cualquiera 
impuesto que afecte directamente á la riqueza de la 
especie mencionada.

Art. 217. Queda sin embarso espedito á los 
pueblos el derecho de reclamar por la vía conten- 
cioso-adininistrativa en término de un mes á contar 
desde el <ie la aprobación gubernativa de su catas
tro respectivo, contra cualquiera perjuicio que de 
sus resultas pueda seguírsele, y solicitar su recti
ficación Ó la de cualquiera de los otros pueblos 
del partido á que pertenezcan. Estos recursos se 
presentarán ante el consejo de provincia en la for
ma establecida, y este providenciará en el término 
de tres meses sin falla alguna. Cuando según el ca
tastro de un pueblo no ascienda su riqueza territo
rial y de ganadería á mas de 100,000 rs. de renta 
anual, el fallo del consejo será ejecutivo y sin ape
lación hasta la renovación de aquel; pero pasando 
de esta cantidad podrá apelarse del mismo ante el 
Consejo Real, que será entonces el último recurso.

Art. 128. Cuando por consecuencia de haber 
recurtidoun pueblo ála vía contenciosa, tuviera que 
reducirse el cupo que le corresponda por por ha
berse acordado por el Consejo de provincia ó el 
Consejo Real la rectificación del catastro á que es
taba arreglado, se le tendrá en cuenta en los repar
tos provinciales sucesivos lo que se le hubiese car
gado de mas antes «le recaer esta resolución.

TITULO IV.

De la conservación de la estadística territonal.
Art. 219. Con arreglo á lo dispuesto en los ar

tículos 146 y 216, el registro general de fincas que 
debe servir de base para el repartimiento individual 
de la contribución de inmuebles, y el catastro de 
cada pueblo, al cual ha de arteglarse su cupo en la

• - 
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distribución entre los pueblos de la provincia res
pectiva del que á esta le correspondiere según la ley 
anual de aquella, serán fijos é invariables basta su 
renovación.

Art. 220. En el registro general de fincas se ha
rán sin embargo todas las alteraciones siguientes.

1? Las producidas por el ensanche ó mengua del 
terreno de cada finca por efecto de aluvión, cambio 
de madre de un rio, torrente, invasión de las aguas 
del mar ú otra causa análoga. ,

2? LdS nacidas de la mayor ó menor capacidad 
de producir, adquirida por una heredad en conse
cuencia de alguno de los accidentes en el párrafo 
anterior-

3? Las derivadas de que terrenos, cuya evalua
ción no ha tenido lugar anteriormente por un mo
tivo cualquiera, hayan de estimarse y figurar en el 
registro por su producto líquido.

4? Las motivadas en general por una causa cual
quiera que haga mayor ó menor la producción de 
una finca rústica, y en consecuencia su cuota impo
nible, siempre que esta causa sea otra que la varia
ción de los precios de los frutos, el cambio de los 
métodos agrícolas y el abandono de un cultivo por 
otro.

Y 5? Las que procedan en las fincas urbanas en 
virtud de la apertura de nuevas cal les, reedificacio
nes, derribos y otros motivos que alteren sus cir
cunstancias que no pudieron preverse al hacer pri
mitivamente su evaluación.

Art. 221. Independientemente de estas altera
ciones se harán también las que sean una conse
cuencia necesaria del movimiento de la propiedad 
á causa de las ventas, sucesiones, permutas y demas 
traslaciones de dominio, asi como de las vicisitudes 
en la situación de los terrenos y edificios por efecto 
de los cambios «Je límites, jurisdicción, reunión y 
división de fincas, y otras; pero sin que dichas alte
raciones sirvan para variar la respectiva cuota im
ponible. e .

Art. 222. El registro de la ganadería variará 
todos los años.

Art. 223. Un reglamento especial arreglará el 
modo de establecer y consignar las alteraciones á 
que se refieren los tres artículos que preceden.

Art. 224. Llegada que sea la época de la reno
vación del registro general de fincas, estas podrán 
evaluarse de nuevo , lomándose en consideración 
cualesquiera motivos que hayan podido concurrir 
á la variación de su producto líquido, y las inexac
titudes que la esperiencia baya descubierto en las 
evaluaciones primitivas.

Art. 225. Dicha renovación no tendrá efecto 
hasta dentro de diez años, por lo ménos, después 
de establecido y aprobado el de cada pueblo en la 
Dirección estadística respectiva.

Art. 226. Hasta dentro de otros diez años desde 
su aprobación no se renovará tampoco el catastro 
de cada pueblo, el cual no sufrirá entretanto otras 
alteraciones que las consiguientes al cambio de su 
término jurisdiccional, yá las agregaciones ó desa
gregaciones de territorio que le acompañen.

Art. 227. El sistema que haya de seguirse en 
estas renovaciones , los principios á que deberán 
conformarse, y bases bajo que ha de procederse á 
ellas, se fijarán por disposiciones especiales dictadas 
gn tiempo oportuno.

Art. 228. Con el objeto sin embargo de prepa
rar los elementos necesarios para dicho trabajo, asi 
como de poder hacer desde luego en el registro de 
fincas las alteraciones de que se ha hechó mérito 
en el art. 221, las Direcciones de estadística ten
drán conocimiento de todos los actos y contratos 
de venta, permuta, donación, arrendamiento y cua
lesquiera otros que afecten al dominio directa O in
directamente. .

La Dirección central de estadística arreglará es
te servicio del modo mas conveniente, proponiendo 
al Gobierno las medidas necesarias que no estén en 
el círculo de sus facultades.

Art. 229. Cuando las circunstancias lo permitan, 
el registro genera! de fincas se hará estensivo á los 
censos, cargas y gravámenes de toda especie que 
pesen sobre la propiedad inmueble, en términos 
que, convertido en un gran libro de la misma, pueda 
servir algún día de base á un sistema hipotecario.

Madrid 18 de diciembre de 1846.-Alejandro 
Mon.
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Modelos que se citan en el precedente Reglamento.

Pueblo....
NUMERO 1.

FINCAS RUSTICAS. Provincia de
Relación que yo el infrascrito J..... de A....^ vecino de... (dueño, administrador, depositario, ^c?) presento al ayuntamiento de....  de todas las
fincas rústicas que cultivo por mi cuenta, como dueño (ó administrador de los bienes D. F. T.... ó depositario de los de F. de C...^ en el ter

mino jurisdiccional de este pueblo. __________________________________________________________

Clase de fincas.

Nombre 
ó 

designación, 
si la tienen.

Su situación. Su cabida. SUS LINDEROS. Producto anual 
en frutos.

Producto li
quido que 

queda en rs. 
vn. después 
dededucidos OBSERVACIONES. 
los gastos de 
cultivo y de

más.

Una huerta Mirandilla .. Las Pedrizas.. 1 o fanegas, (o 
bradas, mar
jales, ferrados, 
arroyos, &c.)

Linda por Oriente con otra de Pedro 
Ruiz, por Mediodía y Poniente con 
fl rio, y por Norte con tierras de 
Juan López.......................................

30 fanegas de tri
go , 6 cargas de 
íiortaliza, 30 fa
negas de maiz y 
20 cargas de va

rios frutos........
Una dehesa .... El Retamar. En las Moreras 300 aranzadas.

Una tierra de

Linda por Oriente y Mediodía con el 
rio, por Norte y Poniente con el ca
mino y arroyo................................ Pastos

labor Los Llanos... En elColmeuar 10 fanegas

Una vina Los Angeles. En el Cabezo. 400 aranzadas.

Un monte Las Cumbres En la Sierra. 500 tahüllas....

Una ti rra El Valle En la Cailada. 30 fanegas.......

Linda por Norte y Poniente con tier
ras de las ánimas de este pueblo; 
por Oriente y Mediodía con tier
ras de D. José Sánchez..................

Linda por Mediodía con el sendero, 
al Poniente y Norte con tierras de 
Antonio Martínez, y al Oriente coi) 
las de Joaquín Gil.........................

Linda por Mediodía con los propios 
de este pueblo, por Poniente y Nor
te con tierras de José Rubio, y por 
Oriente con el sendero.................

Linda por Norte y Oriente con tier
ras de Dionisio Prrez, y por M-- 
diodia y Poniente con el camino 

real....................................................

8 fanegas de tri
go, 16 de cebada 
y 7 de centeno..

I500 cargas de 
| uvas..............

1200 arrob.de leíla

Inculta

338°

10000

600

i 80000

í Esta finca casi 
1 abandonada, 
y por seguir plei- 
Íto su dueño sa

bré derechoá su 
propiedad.

Así por el mismo órdrn.
Frcha y firma del declarante.

NOTAS. 1 =

2=
3?

Si un mismo sugelo administras, en un pueblo finca, de distinto, dueños presentará relación separada de la, respectiva, á cada 

propietario. , , , ,. . , , .
Las fincas que se hallen accidentalmente sin cultivar se consideraran por su producto ordinario en esta re ación.
El producto líquido se calculará reduciendo á dinero el valor de los frutos, según los precios a que se vendan o suelen vender, y 

.deduciendo de esta cantidad aquella á que se calculen los gastos puramente indispensables de siembra, labores, recolección y 

demas que se requieren para beneficiar la finca.

NUMERO 2.
pueM0 FINCAS RÚSTICAS. Provincia de........

Re l ac ió n  que yo el infrascrito D. 8.... de P...., vecino de.... (dueño, administrador, depositario, tic) presento al 
ayuntamiento de. de las fincas rústicas que tengo dadas en arrendamiento en el termino jurisdiccional de 
este pueblo....................................._____ _____________________________ _________________________________

Clases de fincas. Nombre ó designa
ción, si la tiene.

Su situación. Su cabida. Nombres de los Rentas que estos pagan al pro
arrendatarios. pietario.

Una tierra de labor.
Una huerta..............
Una vina...................
Un jardín..................
Un monte..................

Las cabezas....
El Peral..........
El Majuelo.. ..

800 fanegasA Im adejo
Enlas Vertientes 300 id
En la Parata.... 700 id
En la Ribera... 51 id

El Pinar 400 id

José Sánchez.... 50 fanegas de trigo. 
Pedro Rubio.... 2 cargas de frutas. 
Claudio Ortiz... 40©devino y 22243 rs, 
D Gil Perez.... 3000 reales.
Tomas Valdes.. 7000 reales.

NOT^. Si un mismo sugelo administrase en un pueblo jincas de distinto, dueño,, pre,eolará relación separada de la. re.peetioas á cada 

propietario.
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NUMERO 3.
p„„blo de .. FINCAS RUSTICAS. Prowncia de.........
rucubu vecindad presento al ayuntamiento de la misma de todas las fincas rusticas que llevo en(1 propias de D. k MeÍM de.... 6 administra 6 tiene en depdsit» D. M. S„

Ptdernoso

vecino ae....... — ------------------------------------------------------------------- -—— ------- -------- — Renta que paga Utiltda-

Clase de fincas.
Su nombre 

ó 
designación,

Su situación. Su cabida. SUS LINDEROS. Producto anual 
de frutos.

al propietario, des que 
,—— -----. quedan
_ alarren
Frutos. Dinero. dQlurio

si la tiene.
____ ___  .— ■ ■■

__---------- ■ ■-—— ----- — —--------------------------- . ■■ - - -

Las Cabezas....
Una tierra de 

labor............ 800 fanegas (obra
das , marjales, 

ferrados, arroyos. 
&c.)..................

Una huerta El Peral En las Vertientes. 300 f.riegas

Una vina El Majuelo En la Sierra........ 700 ara.izadas ...

500 rs.

Por Norte y Poniente con tier
ras de María P<-rez, por Me- 
diodia y Oriente con la debe- (

400 fan. de trigo 
y 33 de cebada.

50 fane
gas tri -

sa de José Jiménez................ fe> ■

Linda por Norte con el camino , 
de Jerez, por Oriente y Me- 1 
diodia con el jardín de don

| 1 1 cargas de hor- 
taliza,6 de fruta

[ y 8 fanegas de 
legumbres....

2 cargas 
de fru-

Juan Ortiz, y por poniente I ta.........
con las eras............................ ‘

Linda por Norte y Oriente con .
4O@ dela viña de Ensebio Rodríguez, ( 1000 cargas de

por Mediodía y Poniente con ( uvas................... vino...
el arroyo................................

600

Así por este Orden.

22245

i528rs.

1'55

27275

NOTAS. a 3

2?

íFecha y firma del declarante.
Si un arrendatario, colono ó aparcero llevase en arriendo ó aparcería en un mismo pueblo, fincas de distintos dueños, ó que ad

ministren diferentes sugetos, presentará relación separada de las respectivas a cada uno. halo su
El arrendatario deducirá sus utilidades rebajando del producto total los gastos de espío ación de la finca, que calculara bajo su 

responsabilidad, ó bien calculando desde luego dichas utilidades por los medios que le parezcan mas adecuados.

a

NÚMERO 4-
Pueblo.................... PREDIOS URBANOS. Provincia de......

REI ACION aue vo el infrascrito F.... de F.... vecino de... (dueño, administrador, depositario, ^c?) presento al ayuntamiento de..... de to a
R ¿, Zfurl,an^^ “adm-nistro 6 tengo en depbsU^ en el término jurisdlcconul de.....  de la pertenenc.a del que susonbe fuese el

HiipñnX ó de F.... de T.... (si el firmante fuese administrador, depositario, oc.) ________________ _____________________________ _

Clase de fincas.
Su nombre 

y designación, 
si la tienen.

Su situación y número. SUS LINDEROS.

Renta anual que pro
ducen , rebajada la 
tercera ócuarta parte 
por huecos ó reparos.

Observaciones.

Una casa.........

Un almacén.....

Una casa...........

Uua tahona.....

Un solar .........

Una cochera....

Un molino ha
rinero.........

La Torrecilla...

7>

La Concepción.

Las Descalzas..

7)

Santa Bárbara.

Plaza de la Torrecilla, n? 1...

Calle de San Vicente n9 18....

Calle del Molino, núm. i 2....

Calle de los Remedios, n? 8....

Calle del Torno......................

Calle del Puente......................

En el Garbanzal.....................

Así por

Linda por Oriente y Mediodía con la huerta 
de la misma posesión, por Poniente con la 
plaza, y por N"rte con la casa de Pedro Ruiz.

Linda por Norte con la calle de S. Vicente,1 
por Mediodía y Oriente con la casa dejosé 
Sánchez, y por Poniente con la de N. Ortiz.

Linda por Oriente con la misma calle, por 
M' diodia y Poniente con las etas del pueblo, 
y por Norte con la casa de Juan Rubio....

Linda por Poniente y Mediodía con la casa de 
Gines Martínez, por Oriente con la calle dr 
los Remedios, y por Norte con la de la Paz. 

.Linda por Oriente y Mediodía con la casa de
Patricio Ramos, por poniente con la calle 

1 del Torno, y por Norte con la de Jesús....... 
Linda por Norte y Poniente con la casa de

D. Diego López, por Oriente con la calle del 
Puente, y por Mediodía con el callejón del 
infierno.............................................................

Linda con tierras de Diego Perez y el rio Al-

el mismo órden.
Ft

2000 reales.

100 reales.

2 f. de trigo y ¡op rs.

1500 rs.

” -

100 reales.

100 fanegas de trigo. 

cha y firma del declarante.

2?
3?
4?

V 5^

NOTAS. . .
Cuando una casa este' habitada por el mismo dueño graduará su renta por la que paguen otras de iguales circunstancias dadas en arriende- 

lodo, lo, edijicio, rústico, y urbanos, sitos en el túrmino jurisdiccional de dicho pueblo.
S. un mismo sugeto administrase en un pueblo fincas de distinto, dueños, presentara relaci ón separada de las respect.oasacada p op.e or .. 
La, casas gue se hallasen accidentalmente sin alquilar ó arrendar en lodo ó parte, se consideraran por su justo valor en renta anual al fo 

Po^uecoTfrépafr^ rebajará la tercera parte en los edificio, que sirvan de establecimiento, industriales, y la cuarta en la, casa, de 

habitación.
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NÚMERO 6.
Pueblo......  Provincia de.........

ESTADO demostrativo de los nombres de los propietarios y colonos, 
y de la clase de fincas comprendidas en el término, distrito ó pago 
rural J.... de este pueblo.

NÚMERO 5.

Pueblo de...... Provincia de......
ESTADO demostrativo de los distritos, términos ó pagos rurales en 

que está dividido este pueblo, con indicación detallada de los lí
mites de cada uno de ellos. x

Número 
de los . 

distritos, 
términos 
ó pagos.

Nombres 
de los mismos.

Letras 
con que se dis 

tinguen.
Designación de límites.

I .....

2 .....

3.....
4 .....
5....

Distrito de tal

Distrito de....
Distrito de.. .

A.................... Comprende desde tal parte, y 
linda por levante con tal co
sa; por norte con tal otra; 
por mediodía con tal, y por 
poniente con tal (con espre- 
sion de las demas circunstan
cias que puedan contribuir á 
la claridad).

Idem.B...................
r. Idem.

Distrito de....
Distrito de.. .

D.................... I d e m.
K.................... Idem.

Así por el mismo orden.
Firman 

junta p
el presidente y secretario de la 

"ricial ausiliar de la estadística.

Número 
de 

orden.
Nombres 

de los propietarios.
Idem de los colonos. Clase 

de jincas.

1.... Diego Parra ... ............... No está arrendada. Viña.
2.... Domingo Sánchez y Pe

dro Ruiz.......................José Ruiz... Molino barn?
3.... Tomas Giménez..............Ambrosio Carmona Jardín con su

No tiene dueño...............

casa corres
pondiente.

Baldío.
El común de vecinos..... Monte.
Los propios del pueblo. Salvador Gil........... Tierras de la-

7.... La administración gene- bor.
ral de bienes naciona
les.................................... Bernardo Ortega... Prado.

A sí por el mismo orden.
, Firman el presidente y secretario de la

junta pericial ausiliar de la estadística.

NÚMERO 7. 
Pueblo de...... Provincia de......

Estado demostrativo del número de calles y plazas de este pueblo, 
con indicación de sus nombres. . '

Así por el mismo orden.

Número de calles y 
plazas.

Nombre de las mismas. Letras 
con que se distinguen.

I........................................ Calle de tal................... A.
2........................................ Plaza de tal................... B.

3................................ Calle de............................ C.
4............................... Calle de........................... D.

5............................... Calle de. .".................... E.
6............................... Plaza de. . *................ F.

NÚMERO 8.

Pueblo de...... Provincia de......
ESTADO demostrativo de los nombres de los dueños é inquilinos de 

fincas urbanas comprendidas en la calle vi.... de este pueblo.

Número
de Nombres de los dueños. Idem Clase délasjincas

orden. de los inquilinos. urbanas.

I. . D. Tomas Fernandez. . Diego Martínez. Casa habitación.
2. . José Sánchez ................... Casa almacén.

3- • El pueblo........................ Casa del ayun-
tamieuto.

4. - Parroquia de................... Iglesia.
5- • Cayetano Ruiz............... Solar.
6. . El Estado....................... Aduana.
7- • Bienes nacionales. . . . José Fernandez. Casa habitación.
8. . Claudio Oribe................ Tahona.

Firman el presidente y secretario de la 
junta pericial ausiliar de la estadística. Así por el mismo orden.

Firman el presidente y secretario de la junta 
pericial ausiliar de la estadística.

APÉNDICE.
NÚMERO 9.

Provincia de...... FINCAS EXENTAS. Pueblo ó ciudad de...
ESTdDO demostrativo de la propiedad rústica y urbana exenta perpetua y temporalmente de la contribución territorial, conforme á los 

artículos 3? y 4? del Real decreto de 23 de mayo de 1845 7 perteneciente al término jurisdiccional de este pueblo.

éFtncas exentas perpetuamente.

FINCAS RÚSTICAS.

Situación. Clase.
Cabida: 

fanegas de 1 
tierra.

Pertenencia.

* > ■

Causa de la exención.
Palor capi

tal.
Rs. un.

Producto ó 
renta anual 

Rs. vn.

500000 20000
En la Alameda. Un prado........... 1500 Al Estado.................... Para ensayo de agricultura por

cuenta del pueblo......................... 400000 15000
En el Valle...... Un jardín........... 400 A la Corona................ Por estar destinado á recreo........... 500000 17000

Estramums........ Una huerta........ 10 Al convento de las
monjas de Jesús...... Por estar aneja á dicho convento. 5000 500

En el Arenal.... Un jardín........... 20 A los propios del pue-
blo ............................... Destinado á la enseñanza pública

de botánica................. ..................... 15000 1000
En el Calvario.. Terreno baldío.. 800 Al común del pueblo. Por ser aprovechamiento común... 160000 4000
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Situación. Clase.

f incas urbanas.

Pertenencia. Causa de la exención.

Palor ca
pital.

Rs. vn.

Producto ó 
renta anual 

Rs. vn.

Calle ancha....... 
Calle de Jesús... 
Plaza mayor.....  
Calle del Rincón

Plazuela del Re
creo ..................

Una casa.................
Idem............ ...........
Una iglesia.............
Un convento de 

monjas................

A los propios del pueblo...
Idem........................................
Del pueblo

Por 
Por 
Por

Por

Una casa Al Estallo

Calle del Rio.... Idem De la legación inglesa

estar destinada a hospicio 
servir de cárcel.................  
estar destinada al culto ...

estar destinado al servicio de las

mismas........................................................
Cedida al pueblo para que su va de es

cuela ............................ . .........................
Por estar exentas en Inglaterra las per

tenecientes á la legación española .

250000
300000

1000000

800000

200000

5OOOOO

IOOOO 
14000

gooo

25OOO

fincas exentas temporalmente.

FINCAS RUsi ___________ _______ ______Producto ó 
renta anual

Rs. vn.
Cuando concluye , ,
el tiempo de la Situación. Clase.

Cabida : 
janegas de 

tiena.

Pertenencia. Causa de la exención. pital: 
Rs. vn.

exención. ______ _

i5setbre. 1870. El arroyo.

1? agosto 1876. El Pinar ..

Tierrasde labor. 4o A1 conde de Oñate ... Por desecación de un
12000 600

200 A D Camilo Ruiz.... Terreno plantado con 
árboles de construc-

120000 30000

30 abril 1851.. La Ribera. Pradera .............. 100 Al duque de Gor........ Por desecación de una
100000 5OO°

1? enero 1859" Ei Acehu- 
chal........Viñedo............... 200 A D. Blas perez------- Por haber estado 15 

anos sin aprovecha-
100000 6000

3onobre. 1872. En el rio... Olivar................. . 100
Al tnarq? de Santiago. Por haber estado este 

terreno inculto 15
60000 400

1 Ésetbre. 1875. En la ven
ta del Rey. . 80 A D. Isidro Rubio. .. Por haber sido plan

tado este terreno de 
árboles de construc-

100000 11000

FINCAS URBANAS.

Cuando concluye 
el tiempo de la Situación. Clase. Pertenencia. Causa de la exención.

1? mayo 1847" Calle mayor....... Una casá........ .... A D. Diego Fernandez Por haber sido reedificada....

1? enero 1848... Id. del Barco.... Idem Ídem .... ... A D. Tomas L-'pez... Por haber sido construida......

Enconstruccion. Id. id....*............ Una tahona... ... Al Hospicio................ ...

Por haber sido reedificada....
1? mayo 1847.. CalledeS.Roque Una casa....... ..... A D. Claudio ¡Moreno.

En construcción Idem del Pez.... Un solar........ .... Al duque de Frias.... Por estar en construcción......

2 octubre 1847- Idem del Olmo.. Un almacén.. .... A D. Pedro Arosti.. . Por un año después de haber 
sido reedificada....................

Palor capi
tal.

Rs. vn.

300000

100000

80000

60000

Producto ó 
renta anual

Rs. va

15000

500°

3000

3000

Del mismo modo se insertaran 
de mayo de 1845-

, PH los artículos V 4" del Real decreto de 23los demas casos que ocurran y estén comprendidas en los artuul s 3 y 4

Firma del presidente y secretario de la junta pericial.

N„T1. ’
que se halle en igualdad de circunstancias.
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NÚMERO i o .

GANADERIA ' ‘ Provincia de......

OTROS PRODUCTOS.
las vuntas de labor que he empleado tn fincas propias ó ag.-nas 
la utilidad que me han dejado diferentes acarreos y trasportes., 
el estiércol que he vendido ó aprovechado en mi labor...............

CLASE 
de ganados.

Número 
de cabezas 

de cada 
clase.

Cabezas 
y crias 

vendidas.

1

Producto 
de estas en 
reales vn.

Lana cor
tada espre- 
sada enar

robas.

Producto 
de esta en 
reales vn.

Palor de la 
leche y que
so en rea
les vellón.

Número 
de pieles 
vendidas.

Palor 
de ellas en 
reales vn.

Lanar . . . . 
Cabrío. . . • 
Vacuno . . . 
Caballar. . . 
Mular . . . . 
De cerda. . .

Total. . . 1

100
80
20

5°
4o

100

4
3
1

1 2

9
60

14o
66

240 
36000 
36000

7200

13

..
»»
»»

520

n

______

100

5° 
«5

i»

i*

6

2

5»
•»

t»
60

200

•>

39° 89 79646 13 1 520 235 8 260

TOTAL 
producto 
íntegro en 
reales vn.

760
1 76

525 
36000 
36000

7200

80661

Observaciones.

El niímero de 
pieles vendidas 
que figuran enes- 
tas casillas son 
procedentes de 

reses que se han 
muerto.

Por
Por

• Por

37°
100
44

TOTAL
BAJAS.

Importe de los psstus, montanera y demas para el mantenimiento de lo, ganados . 340

Otros gastos naturales de la ganadería.....................................................................................

Líquido producto anual

81175

.. 487 17

80692 17

Fecha y firma del declarante. NOTAS. .

un,idades

qUerL-s los que tenga este en aparcería 6 arrendamiento se compren

derán en relaciones separadas.

NÚMERO 11.

Provincia de........

NOTAS.

Pueblo Ó ciudad de..... est.nsion de los terrenos ocupados por diferentes clases de cultivo qc
ESTADO demostrativo por distritos 6 pagos rurales de la estension ae p e j

. ... ;,.r;eairrinnal de este pueblo. ---------------- - ----------------------------------

e se co-

nocen en ei mi

Términos , distritos ó pagos

rurales.

Cereales.

Su cabida 
en fanegas

Semillas

Su cabida 
en fanegas 
de tierra.

, ■
Legum ■ 

bres 
y horta

lizas.

Su cabida 
en fanegas 
de tierra.

Plantas 
para te
jidos, 
tintore
ría y de
más, no 
compren 
didas en 
las clases

Su cabida 
en fanegas 
.le tierra.

Montes 
y 

bosques.

Su cabida 
en fanegas 
de tierra.

Viñedo.

Su cabida 
en fanegas 
de tierra.

Olivares

Su cabida 
en fanegas 
de tierra.

Vergeles 
bosques 

ie arbo
les fruta
les de to 
da espe

cie.

Su cabida 
en fanegas 
de tierra.

Prados 
natura
les de to
dos géne

ros.

Su cabida 
en fanegas 
de tierra.

Huertas, 
jardines 
y terre

nos de 
recreo.

Su cabida 
en fanegas 
de tierra.

Canales
.V . 

acequias 
de riego.

Su cabida 
en fanegas 
de tierra.

Minas y 
canteras 
y demás 
terrenos 
no men
cionados.

Su cabida 
en fanegas 
de tierra.

El Valle...................................
Los Molinos...........................
La Alameda...........................
Las Canteras.......................  •

El Retamar. . . *....................

85
1OO

si
105

i»
95

i 64 

>1 
3°

7o

■ co 
- — 

- *
C

n 
U

i 
O 1»

5
10 
n

70

1 200

»» 
500 
200

3°°

15° 
5o
n

15°

*5°

*•
60

9o

n
700

11

11

9
*9 
ii

2 1 
i*

11
ii

4OO

l OO

i«
50°

5°°

1500

del presi 
perici

3

9

10

4
11

9
2

8

•1
9
11

3°
11

3°
60

e la junta 
stadística.

2 2

lente y se 
alt ausili

23

cretaiio d 
ur de la

385 | 164 1 IO

A

85 

sí por el

1 2 00

mismo ó

500 

rdeo.

«50

Fech

49

a y fiirma

a.

Canudo se usen en un puebU la. medida, .abulta, amarada, almud, para designar la cabida de .a. .ierra.,.,

En ^^rminajuri-diecional e.U dieidido en parroquia., poded formarse uno por separado para coda una. si P

veniente.

a
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NUMERO ¡2.
Pueblo ó eiudad de........ Promncia de.........

ESTADO por clases del cultivo y calidades de los terre ios comprendidos en el término jurisdiccional de este pueblo, con espresion de 
de sus productos y gastos de cultivo, calculados por término medio.

CLASES DE CULTIVO.
T- rrenos 

de primera 
calidad. 
Fanegas.

Producto 
por fanegas 
de sembra
dura en fru
tos ó dinero.

Gastos de 
cultivo 

tn dinero.

Terrenos 
de segunda 

calidad. 
Fanega?.

Producto 
por faneg is 
de sembra
dura en fru 
tos ó dinero.

Gasto de 
cultivo 

en dinero.

7'errenos 
de tercera 
calidad. 
Fanegas.

Producto 
por fanegas 
de sembra
dura en fru
tos ó dinero.

Gastos de 
cultivo 

en dinero.
. - ‘

¡ ....

/ Trigo.................
: 1 Cebada...............

‘5
55

18

•9

11

62

5
3
7

32
5

7

3
>1.
5
2
4
2
n
n
2

"7
♦ 9

•9

• *

•9

•9

99

3°°
5°°

700
11

5

1

3

5
7 
1

17
11

3»

I 6 5 f a n.
785 il.

552 iJ-
99

99

209 id.

77

744 i‘l.

35
9 ilL

49 i,L 
26000 rs.
^000 rs.

4000 rs.
11

6000 rs.
»i

5000 rs. 
’rnnn rs.

1500 rs 
3600 rs.

1800 rs.

I 000 rs
1*

600 rs.

3000 rs.

300 rs 
100 rs.
500 rs.

3000 rs.
1800 rs.

1300 rs.
'ti

2000 rs.

1 500 rs.
2000 rs.

•9 
62

*9
21

11
*5

!7
n

11

n
ti
5

2

5
ii

1

5
11
1

•1
ti
11

1

5
it

18

3

400

200

300

1
2
i*
2
•1

3

5
7

21

¡33fan.
358 id.
209 id.
231 id.

75 id-
11

3*3 i,!-

11
11

11
n

25 i-l.

2000 rs.

3500 rs.

2000 rs.
5000 rs.

3000 rs.

11
11
11
n

2800 rs.
11

6000 rs

it
11

17000 rs.
11 ,

6000 rs.

7500 rs.
•1

4000 rs.

8000 rs.
51

7000 rs. 
Gooo rs.

6000 rs
11
11

8000 rs.
11

14000 rs.
11

11

2000 rs.
6000 rs.

95° rs-
75° rs- 

ti
300 rs.

11
1700 rs 

ti
11
11

11
150 rs.

11
600 rs.

1000 rs
11

400 rs.
700 rs. 

ti
400 rs.

i*
11
11
11

1000 rs.
11

toco rs
11
11

4000 rs

2500 rs.
11

2000
it

900 IS.

1600 rs.
11

1000 rs.
1000 rs.

•i
goo rs.

700 rs.
11

2500 rs.
•.1

11

22
1 I 2

11
51

27
11

I 2
11
11

*5
■ti

8

11
11

«5
11

11
10

11
11
3
51
2

3
1
1
3
11
51
1

*9

15

‘7
300 
200
150

500
11
•1
1 '
2
11
2
1*
•1
3

11
5

•7

8 8 fa n.
672 id.

51
•9

297 id.

60 id.
11
11

255 id

56 id.

51
51

12000 rs.
11

11
4ooo rs.

11
!•

2000 rs.
11

6000 rs.
4000 rs.
2000 rs.
1800 rs.
7000 rs.

51
•9

Goo rs.
700 rs.

51
9000 rs.

1 2000 rs.
5000 rs.
7400 • rs 
3000 rs.

¡5000 rs.
n
n

3000 rs.
12000 rs

5000 rs.

7900 rs.

•1
11 

n

2500 rs. 
3100 rs.

15
11 

1800 rs.
11

700 rs.
51
11 

1 200 rs.

460 rs.
11
11

1000. rs.
51

51 
1 200 rs.

•1
15

300 rs.

2000 rs.
1300 r*.
200 rs.
160 rs.

2300 rs.
55

100 rs.
200 rs.

•5
2000 rs.

3000 rs.
1000 rs.
2000 rs.
600 rs.

2900 rs.

300 rs.
2000 rs.

11 
JOOO rs.

55

1300 rs.

51

11

r, , I Centeno............
Cereales ........ (

Maíz..................
I Avena................
[ Mijo..................

, Garbanzos........
I Habas ser as.....
1 Judías, Ídem ....

1 Leu h jas............
Semillas........ ( Arroz...................

j Guisantes ) al- 
/ morías............  
| Cañamones....... 
\ Liuaz i..............

Patatas.............
Coles.................
Lechugas y es

carolas .........
Na vos................
Guisantes ver-

T , des ...................
Legumbres y , ., . ,

, , J \ Ju-has, ídem ....
hortaliza.... \ . . .

nabas, ídem....
Pimientos.........
Tomates............

z--------- -----  -- - -

-> onn rs. I I 00 rs.
a “ —
5000 rs.

6000
9000 rs.

ii 
11

" it
11
11
n

93G0 rs.
i loco rs.

18000 rs.
50900 rs.
2OOOO rs.

G000 rs.
9000 is.

11
¡ t OOO rs.
20000 rs
3000 rs.

50000 rs.
11

11

1600 rs.
11 
ti

2000 rs.
3000 rs.

•1 
11

11 
•1

3000 rs
3200 rs.

3300 rs.
7000 rs.
3000 IS

500 rs.
1 200 rs.

1900 rs.
5000 rs

4oo rs.

7000 rs
ii

11

Remolachas......
Zanahorias.......

~ Otras clases.....

Plantas para I p
tejidos, tinto- 1 "l*a................

no compreñli- \ Azafrán.. . ....... 
du^nlascla Allz„r............ 
sesanteriores. I n .

\ Otras clases......
Montes y bosques........................
Viñedos, vino .... ...............
Olivaras , aceite ...............
Prados naturales de todos gé

neros.............. .............

1 Limoneros........
| Per-ks...............

Vergeles ó bos- j Manzanos..........
ques de árbo • 1 « .. ,le,fru.al«,dé AlbSr>c..qu-roS.

toda especie., ...........

I Melocotoneros .
\ Otras especies.j 

Huertas, jardines y terrenos de
recreo............................................

Canales y actquias de liego,... 
Minas y canteras y demás ter

renos de que no se ha hecho 
mención......................................

Fecha y firma del presidente y secretario de la junta pericial ausiliar de la estadística.
1^01 r)S. i. Si en el término jurisdiccional del pueblo hubiese terrenos de inferior calidad á los señalados en las casillas de este modelo, se

abrirán una cuarta ó quinta, según sea la naturaleza del cuso.
2. Cuando el producto de un terreno no pueda ser valorado por medidas, se reducirá á dinero, según está marcado en este molelo.
3. Cuando se usen en un pueblo las medidas tahulla, aranza la, almud, royo, 53.:., para designar la cabida de las tierras, se reducirá su valor 

á la fanega de Castilla.
4. En los pueblos ei que el término juris liccional esté dividí lo en parroquias, podrá formarse uno por separado para cada una, si parece con

veniente.

M.C.D. 2022



NUMERO 13.

Pueblo ó ciudad de.... Provincia de

donde están situados.

ESTADO demostrativo del número de edificios pertenecientes á este pueblo, con espredon de las clases á que corresponden y calles en

- -----------------------------------------
1^ 2^ 3- 4^ -3

3e 6? 7- 8? 9? 10? 11? 12 = 13^ 14- ■5?

clase. clase. clase. clase. clase. clase. clase. clase. clase. clase. clase. clase. clase. clase. clase.

Nombre de las calles y Núm.° Núm.° Núm. Núm. ^úm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm.

rle edi- de edi- de edi de edi ■ de edi- de edi- de edi de edi- de edi- de edi de edi- de edi- le edi de edi-

fictos. ficios ficios. ficios. ficios. ficios. ficios. ficios. ficios. ficios. ficios. ficios. ficios. ficios. ficios.

Calle mayor................ 7 1 1 20 2 I !5 2 4 10 11 18 *9 19 5 6 99

Calle del Parque......... 9» 19 3» 7 3 2 5 ‘7 19 5 4 8 9

Plaza del Recuerdo.. I 3 7 5 19 ii 19 4 10 19 19 19 5 3 11

Travesía del Olmo.... 5 8 1 4 11 n 99 91 11 99 19 91 99 91 99

Calle del Peral........... 7 5 9 20 1 3 2 7 4 4 1

Plaza de San Vicente. 1 7 10 4 1 91 99 3 91 99 1 ' 6 7 7 3

Costanilla (le la Paz. i- n 11 2 ii 19 19 1 91 19 2 99

Calle de JeSllS............ 4 0 6 15 1 19 4 . 1 2 1 11 91 1

Plazuela de San José 1» 91 91 11 9 9 •1 11 99 91 4 4 17

Lj  Corredera........ .  .. 5 2 l 3 1 8 7 1 2 7 I 1 1 • 2 2

24 35 49 43 70 24 24 40 2 2 47 35 20 33 3ti 39

Así por el mismo orden.
Fecha y jUrma del presidente y secretario de la junta pericial ausiliar de la estadística.

NOTA En las poblaciones de alguna importancia, donde su vecindario esté dividido en barrios, secciones ó cuarteles, sejormaraun 

estado separado para cada barrio, sección ó cuai tel. .

NÚMERO 14. NÚMERO 15.

Pueblo ó ciudad de.... Provincia de. Pueblo ó ciudad de. Provincia de.

FINCAS URBANAS. , ,
ESTADO demostrativo del número de casas habitación y edificios 

industriales correspondientes al término jurisdiccional de este pue
blo, con espresion de su renta líquida anual conforme á las cla
ses á que pertenecen, evaluando por término medio su producto

ESTADO demostrativo del número de cabezas de las diferentes cla
ses de ganados correspondientes á este pueblo, con espresion de 
sus utilidades , bajas y producto líquido. _________

Clases de ganados.

Clises 
de 

edificios.

Número 
de lascases 
habitación.

Renta líquida 
anual de las mis
mas. deducida la 
cuanta parte por 
huecos y reparos 
del oalor total en 
renta calculado 

por término medio

Número 
de los ediji- 
1 ios indus

triales.

Renta líquida 
anual de los mis
mos, deducida la 
tercera parte por 
huecos y reparos 
del valor total en 
renta calculado 

por término medio

1 =..... 24 6300 19
2=..... 33 1 7325 2 1'33 12
3=.TJ 49 44100 ii 19

4-..... 42 5335° 1 II33 12

5^...... 68 !146OO 2 3OOO

6=..... 2 2 4455° 11
2166 ii7^..... 23 56061 17 I

8 =..... 4o 111000 19 •1
9?......

10=.....
20 6375o 2 5666 11

4i i44525 6 18800

11=..... 35 138061 17 ■ ' 99 91
12 =..... 18 7675° 2 36OO

13-...... 33 154687 17 M •.9
!4“.y .. 46 231150 6 268OO

3$ 174000 7 33813 11

Total.. 1 S16 1430410 17 29 96112 2Z

i Lanar. .
| Cabrío .
I Vuno. 
S Caballa-r 
6 Mular. .

h De ct r ¡a

Tut.J t

Número de 
cabezas.

Utilidades. Bajas. Producto 
líquido.

100 780 rs. 15ors. 630 rs.

3° 1 80 60 129
20 54o 200 300

5° 36000 1 200 34800
4o 37000 5o0 355°°

100 7209 300 6900

39° 8 1 700 rs. 24 10 rs. 78250 rs.

Fecha y firma del presidente y secretario de la 
junta pericial, ausiliar de la estadística.

NOTAS.

1^ En la casilla de utilidades serán comprendidas todas las 
que provengan mediata ó inmediatamente de la ganadería.

2? En la de bajas se incluirán todo< aquellos gastos indispen
sables para la manutención y conservación de la ganadería.

secretario de laFecha y firma del presidente y
junta pericial, ausiliar de la estadística.

NOTA.
Este pueblo consta de 750 vecinos.

M.C.D. 2022
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